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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

L ey dando fuerza de tal, con las mo- 
dificaciones que se indican, a los 

■ Decretos de las fechas que se expre- 
[ san.— Páginas 1682 y 1683.

Ministerio de Justicia.
Decreto relativo a la agrupación de los 

funcionarios de la Carrera judicial,
; con las excepciones que se indican.

Páginas 1683 a 1688. 
iOtro dejando en suspenso la autoriza

ción concedida al Ilmo. Sr. Obispo 
de Calahorra, en virtud de Decreto 
de 24 de Mayo último, en lo referen
te a las operaciones que se citan.—  
Página 1688.

Viro relativo a los desahucios de fin
cas.—Página 1688.

Dtro aprobando los proyectos y pre- 
, supuestos adicionales de aumento de 

cimentaciones, de construcción de 
cámaras de aire y ampliación de lo
cales de la Prisión provincial de Va- 

' lladolid.— Páginas 1688 y  1689.
Vtro declarando jubilado a D. Luis 
, Solís y Gacía Sarbón, Fiscah territo

rial que sirve su cargo en la Audien
cia de Cáceres,—Página 1689.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que los Tenientes 

de la Escala de reserva auxiliar re
tribuida de Infantería de Marina que 
pasaron a situación de retirados con 
arreglo a los Decretos de 23 de Ju
nio y 9 de Julio de 1931, podrán ob
tener el empleo honorífico de Capi
tán si lo solicitan en el término de 
treinta días.— Página 1689.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando ah Ministro de 

este Departamento para anunciar a

concurso el arrendamiento de. un edi
ficio donde instalar las oficinas y  
dependencias del Gobierno civil de 
Tarragona.— Página 1689.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

D ecielo relativo a la agrupación obli
gatoria en la “ Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz de Es
paña” de todos los industriales ela
boradores de arroz de España.— Pá
ginas 1689 y  1690.

Otro ídem a la instalación de báscuhas 
en los Ayuntamientos en cuya demar
cación se celebren ferias o merca
dos de ganado de abasto y  no dis
pongan de las mismos para verificar 
el peso de las reses.— Páginas 1690 
y  1691.

Otro aprobando el proyecto y presu
puesto para la celebración de una 
Exposición del Libro Español, que 
tendrá lugar en la ciudad de Buenos 
Aires durante el mes de Julio del 
corriente año.— Páginas 1691 y  1692

Otro admitiendo a D. Darío Marcos 
Cano la dimisión del cargo de Di
rector general de Minas y  Combus
tibles, por haber sido nombrado 
Subsecretario de este Ministerio.—: 
Página 1692.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se expida un libra
miento de 4.360 pesetas a favor de 
D. Migueli Cuevas y Cuevas para la 
asistencia al V Congreso Internacio
nal de Ciencias Administrativas, que 
tendrá lugar en Viena del 19 al 24 
deh corriente.— Páginas 1692 y  1693.

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo instancia dirigida 

a este Ministerio por la Abadesa y 
Comunidad de Religiosas del Santo

A n gel Custodio, de Granada.— Pági
na 1693.

Ministerio de la Gobernación.

Orden dictando reglas sobre la aplica» 
ción del gas cianhídrico como me
dio de desratización y desinsectación  
en los casos que se indican.—Pági
nas 1693 y  1694.

Otra aclarando lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reglamento de 7 de 
Marzo de 1933, respecto a los casos 
en que ha de ser reconocido el de
recho de consorte como circunstan
cia preferente, en los concursos res
tringidos para la provisión de pla
zas de Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad. —  Página
1694.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo reclamaciones pre
sentadas contra la propuesta provi
sional de destinos por quinto turno 
de provisión de Escuelas nacionales,

f  ublicado en la Ga c e t a  del 26 de Fe- 
rero último.— Páginas 1694 y  1695.

Otras ídem expedientes incoados por  
los Ayuntamientos que se m encio
nan solicitando subvención del Es
tado para construcción de edificios 
con destino a Escuelas. —  Página
1695.

Otra fijando el cupo de aspirantes a 
ingreso en la Escuela de Ingenieros 
Industriales.— Páginas 1695 y  1696.

Otra disponiendo que las Escuelas de 
Ingenieros Industriales designen los 
Tribunales que han de juzgar a los 
candidatos a ingreso en las mismas. 
Página 1696.

Otra accediendo a la creación en As
torga {León) de una Escuela Elemen
tal de Trabajo.—Página 1696.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolviendo expedientes im-
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toados por las 'Asociaciones que se 
Indican solicitando concesiones de 
beneficios del Estado para grupos 
de casas baratas. — Páginas 1696 a 
J693.

Administración Central..

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Dirección- general.de M arrue
cos y Colonias.—Nombrando' a don 
Gabriel Garda Gallardo y D. Anto
nio Martínez Montó, Torreros de fa
ros afectos al servicio de Obras pú
blicas de los territorios españoles 
d d  Golfo de Guinea,—Página' 1698.

Justicia* —  Subsecretaría. — Rectifi
cando errores padecidos en la in
serción dé la Leg sobre Confesiones, 
y- Congregaciones Religiosas: en la 
G a c e t a  de ayer.— Página 1698.

'Anunciando hallarse vacante en el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción número 4, de Barcelona, ¡a pla
za de Médico forense y de ¡a Prisión 
preventiva.— Página 1699.

Tribunal Supremo.—Sala de Gobierno. 
Concediendo a Manuel Pérez Aguí- 
rreche el indulto parcial de la m i
tad de la pena de privación de liber
tad.— Página 1699.

G obernación.— Dirección genera1! de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción del Secretario del Ayuntamien
to de Chert (Castellón) , D. Simeón 
Gauchía Salvador.— Página 1699. 

Nombrando a Di Blas Luis Pardo Cas
tilla Interventor de fondos del Ayun
tamiento de Cernerá del Rio Állia- 
ma (Logroño).— Página 1699, 

Dirección general de Sanidad.—'Circu
la r .— Disponiendo que en el plazo de

dos meses sean sustituidos ¡os car
nets de identidad existentes por 
oíros en el que el escudo de España 
sea el adoptado oficialmente.—Pági
na 1699.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría; 
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración de 
prim era clase de este Ministerio.—• 
Continuación de la lista de los soli
citantes a dichas oposiciones.—Pá
gina 1699.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Anunciando a 
concurso de méritos y examen de 
aptitud ¡as plazas que se indican, 
vacantes en ¡as Escuelas Elementa- 
les de Trabajo de Granada y Logro
ño.— Página 1703.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c i o s
DE PREVIO PA G O . CUADROS ESTADÍS
TICOS.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLI- 
■CAN ESPADOLA,

A todos los q-ue la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° Se da fuerza de Ley,, 

con las modifica-clones que. a conti
nuación- se expresan, a. los. Decretos 
de: S de Septiembre de 1932, publica
do en la G a c e t a  d e : M a d r i d  dé 13 del 
mismo mes,, relativo, al Estatuto del 
Vino.; de. 4 de. Noviembre de" 1932, pu
blicado en la  Gacieta del 5, por el que 
se constituye el Instituto Nacional del 
Vino; de 28 de Enero de 1933, publi
cado. en la G a c e t a ,  del 31; y de tT  del 
SSiismo mes y año, publicado en la 
C a c e t a  del 17, fijando las normas para 
@1 funcionamiento de dicho Instituto 
y  de lá Organización corporativa  ̂ de 
¡Las* intereses vitivinícolas y alcoho
leros.

El"-articulo 21 dél Decreto de. 8' de 
Septiembre de 1932 quedará redacta- 
ño como, sigue:

“Todos: los vendedores de vinos, 
mostos, mistelas y démás productos 
derivados de la uva, ya sean elabora
dores, mayoristas* comerciantes o cria
dores-exportadores, deberán llevar un 
libro-registro, sellado por el Servicio 
Agron óm ico p roviirei al o sus Delega
ciones, en el que harán constar en el 
sargo, como prim era partida, las exis
tencias declaradas y sucesivamente 
$s entradas a m edida que las vayan 
Recibiendo, de acuerdo con las factu
ras especificadas en el artículo 16; y 
pa  la data., las sailidas, también con 
Irreglo a las facturas, a medida que

las expidan. Tanto para las entradas 
como para las salidas, la anotación de
berá hacerse en el acto, que- se pro
duzcan en el almacén o bodega. Los 
cosecheros vendrán obligados a con
servar la  capia de la  declaración pre
sentada en eh Ayuntamiento y  las ma
trices o copia de la,s facturas o docu
mentos que expidan, cuya diferencia 
deberá ser igual a las 'existencias en 
bodega.

Los libros-registros mencionados en 
el párrafo, prim ero del. presente artícu
lo* se ajustarán al “modela número 3”, 
que va como apéndice- a -está disposi
ción.”'

E l artículo 22 del mismo Decreto se 
redactará en la siguiente; forma :

“Los vendedores de vinos al detall 
solamente deberán conservar las fac
turas de los productos que reciban, y 
las. rotulaciones de los envases a  que 
se refiere el artículo 40, deberán estar 
de acuerdo con. los datos contenidos 
en dichas facturas.”

El articuló 25 dé! propio Decreto 
qpeda suprimido.

AI final; del. artículo 31; de i mismo, 
en lugar de decir.: “zona de produc
ción o crianza”, d irá: “zona de pro
ducción y crianza.”

Al párrafo prim ero del artículo 34 
del referido Decreto de 8 de Septiem
bre de 1932, se añadirán las denomi
naciones de origen siguientes: “Man
tilla”, “Morilés”, “Mancha”, “Manza
nares”, “Toro”, “.Rueda”, “N avarra”, 
“McriarelTY “Extrem adura”, “Huel-- 
va” y “Barcelona”.

El apartado e) dél artículo 65 del 
mencionado Decreto quedará; redacta
do así:

“e) Los vinos con graduación in*- 
ferior >a ocho grados, excepto en la re
gión de Galicia en que se perm itirá su 
circulación con graduaciones inferio
res.”

El artículo 81: dél. mismo citado. De

creto de 8 de Septiembre de 1932, 
quedará redactado como Lgiie:'

“Las entidades' vitivinícolas y alco
holeras oficialmente reconocidas por 
la presente disposición, establecerán 
los ingresas a percibir sobre la pro
ducción, comercio' y exportación de 
vinos y bebidas alcohólicas y la fabri
cación da alcoholes y aguardientes, 
así como el procedimiento para su re
caudación, cuyas percepciones ten
drán carácter obligatorio para todos1 
los interesados del.seriar respectivo, 
una vez aprobadas.-por el Ministerio, 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
previo informe del Instituto Nacional 
del Vino,, a propuesta de la mayoría 
de los asociados que integran la orga
nización.

Para atender al. sostenimiento del 
Instituto Nacional del Vino y de las 
organizaciones nacionales dé los inte
reses vitivinícolas y alcoholeros, que 
se determinan en el artículo 75 dél: p re
sente Decreto, se establecemna exacción 
dé un céntimo por litro de albohol que 
se produzca de las distintas clases que 
satisfacen impuesto al Tesoro, cuya 
exacción se devengará a la salida de los 
alcoholes de las fábricas donde hayan 
sido producidos* y los fabricantes de los 
mismos vienen obligados a- satisfacerla, 
po r todo el mes siguiente, dando lugar 
la demora.-o negativa en el pago de 
esta exacción al procedimiento de apre
mio administrativo por el Instituto Na
cional del Vino.

Las cantidades que por este concepto 
se recauden serán destinadas:

EL 50 por: 190'' para; el. Instituto: Na- 
cionah de! Vino y el 50 por 100 res tan- 

; te a las organizaciones nacionales viti
vinícolas: y alcoholeras oficialmente re
conocidas, en proporción a; su impor
tancia social y económica y a los que 
directa" o indirectamente contribuyan &

; la  exacción que se establece.
A las- efectos;: estadísticos, así como
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¡para facilitar el cobro de esta -exacción, 
Jo.s Inspectores de la Renta del Alcohol 
.vienen obligados a remitir al Instituto 
(Nacional del Vino, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, una relación 
de los fabricantes d-esu' demarcación, 
especificando las cantidades de alcohol, 
de las distintas clases, que satifacen 
impuesto al Tesoro, que tenían en exis
tencia del mes anterior, las producidas 
durante el mes, las salidas que hayan 
-producido y las existencias para el mes 
próximo, con arreglo al modelo que fa
cilitará el mencionado Instituto Kacio- 
3iai del Vino.”

El párrafo segundo del artículo 85 
del referido Decreto de 8 de Septiem
bre de 1932, quedará redactado como 
sigue :

"Seis Vocales y seis suplentes de la 
¡Confederación Nacional de Viticultores, 
representando a distintas regiones vití
colas; cuatro Vocales y cuatro suplen
tes de la Federación de Criadores Ex
portadores de Vinos de España, repre
sentando a distintas regiones de crian
za y exportación; dos Vocales, y dos su
plentes de la Asociación Nacional de 
Vinicultores e Industrias derivadas del 
Vino, representando a distintas regio
nes vinícolas; un Vocal y un suplente 
de la Confederación Nacional de Fabri
cantes Exportadores -de Aguardientes 
Compuestos y Licores; un Vocal y un 
suplente de la Federación de Destilado
res y Rectificad ores de Alcohol vínico 
de España; un Vocal y un suplente de 
la Asociación de Fabricantes de Alco
holes Industriales, y dos Vocales y dos 
suplentes de la Federación Española 
de Trabajadores de la Tierra, estos úl
timos en representación de los obreros 
cultivadores de la vid.

Todas estas representaciones serán 
designadas libremente por los organis
mos respectivos, comunicándose los 
nombramientos al Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,” '

Artículo 2.° El Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio dictará las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta Ley. 
i Por tanto:

Mando a todos los ciudadanos que 
¡coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
&$í como a todos les Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.
• Madrid, veintiséis de Mayo de mil no
vecientos treinta y tres.

NICETO ALCALÁ-ZAMOítA Y TORRES
3B1 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,

.Mae celin o  D om ingo  y  Sa n j u á n . ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
La conveniencia de dar unidad a 

las disposiciones dispersas y algunas 
de ellas contradictorias entre si, que 
regulan la situación de los funciona
rios judiciales, obliga a refundir en 
una sola disposición los diferentes 
Decretos y Ordenes que rigen toda 
esta materia.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente;

CAPITULO PRIMERO 

Categorías.

Artículo 1.° Los funcionarios de la 
Carrera judicial, con excepción de los 
Magistrados del Tribunal Supremo. 
Presidentes de Sala de dicho Tribu
nal y Presidentes de las Audiencias 
territoriales de Madrid y Barcelona, 
se agruparán en dos únicas categorías, 
cuyas denominaciones serán: Magis» 
irados de Audiencia y, Jueces de pri
mera instancia e instrucción.

Artículo 2.° Integrarán la catego
ría de Magistrados de Audiencia los 
Presidentes de Audiencia territorial, 
que no sea Madrid o Barcelona; los 
Presidentes de Sala; los Presidentes 
de Audiencia provincial; los Magis
trados de unas y otras, y los Jueces 
de primera instancia de Madrid, Bar
celona, Granada, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza.

Con arreglo a lo establecido en los. 
vigentes presupuestos del Estado, di
cha categoría la constituirán el si
guiente número de funcionarios, agru
pados a los solos efectos de -su retri
bución, en las clases que a continua
ción se mencionan: Seis Magistrados 
de Audiencia, con 19.000 pesetas anua
les; 76, con 18.000; 171, con 17.250, 
y 119, con 16.500.

Artículo 3.° A los efectos de tras
lados, provisión de vacantes y desem
peño de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción, excepción hecha 
de los enumerados en el artículo an
terior, todos los Jueces de la jurisdic
ción ordinaria formarán unta sola ca
tegoría denominada de Jueces de pri
mera instancia e instrucción, desapa
reciendo las actuales denominaciones 
de entrada, ascenso y término.

Con arreglo a los vigentes presu
puestos del Estado, esta categoría es
tará integrada por el siguiente núme
ro de funcionarios, agrupados a los 
solos efectos de su retribución, en las 
clases que a continuación se mencio

nan'I 90 Jueces de primera instancia, 
con 12.000 pesetas anuales; 137, con 
11,000, y 275, con 10.000.

CAPITULO II 

Ascensos.

Artículo 4.° Para ascender de uii 
sueldo inferior a otro superior, den
tro de las categorías de Magistrados 
de Audiencia y Jueces de primera 
instancia, se observará lo dispuesto 
en la ley Orgánica y disposiciones 
complementarias, respecto a ascensos 
de Magistrados y Jueces a las diferen
tes categorías refundidas en el pre* 
sen te Decreto.

En su consecuencia, de cada eua* 
tro vacantes que se produzcan en la¡s 
distintas clases de sueldos de que se 
compone cada categoría, se cubrirán 
la primera, segunda y cuarta con él 
funcionario que ocupe el número prb 
mero en la escala de los que percibeñ 
el sueldo inferior, y la tercera, con 
él que percibiéndolo, cuente con más 
antigüedad de servicios efectivos én 
la Carrera judicial.

Artículo 5.° Para ascender de la 
categoría de Juez a la de Magistrado, 
se observarán las mi-smas normas es
tablecidas en el artículo anterior para 
pasar de un sueldo inferior a otro su
perior dentro de cada categoría.

Artículo 6.* Todos los ascensos, 
tanto los de sueldos, como los de suel
do y categoría, surtirán sus efectos 
desde la fecha en que se produzca 
la vacante del sueldo superior, y se
rán necesariamente promovidos los 
funcionarios que ocuparen en los res
pectivos escalafones el número 1.° en 
la fecha en que se produjo la vacante, 
según el turno a que corresponda su 
provisión, siempre que al verificarse 
ésta se hallaren en activo.

Artículo 7.° La antigüedad de ser
vicios en la Carrera, en la categoría 
en la percepción de un sueldo deter
minado, se contará a partir de la* fe
cha del nombramiento para plaza del1 
•sueldo o categoría de que se trate q 
del primer nombramiento en la Ca-̂  
rrera, siempre que se hubiere tomado1 
posesión dentro del plazo legad para 
ello. Si se hubiera disfrutado prórro
ga de plazo posesorio, la antigüedad 
se computará, en todos los casos, $ 
partir de la fecha de la posesión efec< 
tiva.

Artículo 8.° A los funcionarios ju
diciales que por su derecho preferen
te como execedente, hubieren désem*; 
peñado el cargo de Juez municipal 
propietario en los Juzgados «municipa
les de capital de provincia, les será 
abonado dicho tiempo de servicie!
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3omo efectivos en la Carrera o en la 
categoría judicial.

Igualmente, les será abonado a los 
funcionarios judiciales para todos los 
efecto^, el tiempo de servicios pres
tados ín  la Carrera fiscal,

CAPITULO III

incompatibilidades, nombramientos y 
traslados.

Artículo 9.® Los Jueces y Magistra
dos son inamovibles, y sólo podrán 
ser trasladados a su instancia, salvo 
lo preceptuado en la ley Provisional 
sobre Organización del Poder judicial, 
y en el artículo 19 de este Decreto.

Los Preside]ites de las Audiencias 
territoriales y los de las provincia
les, unidas o no a aquéllas, podrán ser 
trasladados libremente por el Gobier
no, con arreglo a lo determinado en 
las leyes Orgánicas.

Artículo 10. Las plazas de Magis
trado de Audiencia y las de Jueces 
de primera instancia e instrucción, 
se proveerán por concurso de trasla
ción entre funcionarios de las respec
tivas categorías, por turno riguroso de 
antigüedad de servicios efectivos en 
cada una de ellas.

Quedan exceptuadas de esta forma 
de provisión las plazas de Presidentes 
de Audiencia territorial y provincial, 
laf de Presidentes de Sala y de Sec
ción de las mismas, las de Magistra
dos de la Audiencia de Madrid y las 
•le Jueces de primera instancia e ins
trucción que según el artículo 2.°, tie
nten categoría de Magistrados de Au
diencia. Estas plazas serán provistas 
libremente por el Gobierno, entre Ma
gistrados de Audiencia.

Artículo 11. Lbs Jueces y Magis
trados no podrán ejercer su cargo:

Primero. En los territorios, pro
vincias o partidos dentro de cuya ju
risdicción posean ellos, sus esposas o 
parientes, dentro del tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, 
bienes o ejerzan industria gravados 
con más de 1.500 pesetas de contribu
ción anual en los Juzgados de prime
ra instancia, y  de 3.000 pesetas, en las 
Audiencias. Tales - contribuciones se 
computarán sin recargos de ninguna 
clase.

Segundo. Donde tanto ellos como
sus parientes, en los anteriores gra
dos, posean acciones o cualquier otro 
género de participación en Empresas, 
Sociedades o Compañías que exploten 
servicios, construyan obras públicas o 
se dediquen a cualquier género de 
industria particular.

Tercero. En los Tribunales dentro 
ie  cuya jurisdicción ejerza cualquier

cargo judicial alguno de los parientes 
expresados en el número 1.°.

Cuarto. Donde lleven ocho años de 
residencia.

Estas incompatibilidades no serán 
aplicables a los funcionarios judicia
les que presten sus servicios en Ma
drid o Barcelona. Tampoco será apli
cable la incompatibilidad señalada 
en el número 4.° de este artículo, a 
los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales y provinciales a que se re
fiere el párrafo segundo del artícu
lo 9.°.

Artículo 12. Todos los funciona
rios judiciales tendrán la ineludible 
obligación de poner en conocim ien
to del Presidente de la Audiencia te
rritorial respectiva, las circunstancias 
de incompatibilidad que en ellos con
curran.

Los Presidentes de las Audiencias 
comunicarán al Ministro de Justicia 
y al Presidente del Tribunal Supre
mo las incompatibilidades de los fun
cionarios judiciales de su territorio. 
Esta comunicación deberán librarla 
en cuantoTlegue a su conocimiento la 
existencia de la incompatibilidad y 
responderán directa y personalmente 
de la inobservancia de esta obligación.

Los funcionarios judiciales que de
jaren de cumplir la obligación que les 
impone el presente artículo, serán co
rregidos disciplinariamente.

CAPITULO IV 

Concursos.

Artículo 13. Las vacantes de Ma
gistrados y; Jueces comprendidas en 
el artículo 1G, se anunciarán a con
curso por la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia en la Ga c e t a  d é  M a 
d r id , dentro de los ocho días siguien
tes a la fecha en que se hubieren pro
ducido. El plazo del concurso será por 
término de diez días.

El anuncio de cada concurso se co
municará telegráficamente a los Pre
sidentes de las Audiencias de fuera 
de la Península, para que lo hagan 
conocer a los Magistrados y  Jueces 
de su territorio.

Artículo 14. Las solicitudes se di
rigirán a la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia, y  deberán tener en
trada en el Registro de la misma den
tro del plazo a que se refiere el ar
tículo anterior. Los funcionarios que 
presten sus servicios fuera de la Pe
nínsula entregarán las solicitudes al 
Presidente de la Audiencia respectiva, 
el cual lo comunicará telegráficamen
te a la Subsecretaría del Ministerio, 
sin perjuicio de remitir las instancias 
originales en el nrim'er correo.

Artículo 15. Cada solicitante hará 
constar en su solicitud:

Primero. La fecha en que hubiere 
sido trasladado voluntariamente al 
cargo en que presta sus servicios.

Segundo. La declaración de no ha
llarse comprendido en ninguna causa 
de incompatibilidad de las enumera
das en el artículo 11, en los destinos 
que solicite.

Tercero. El orden de preferencia 
de los mismos, a cuyo efecto acompar 
ñará a su solicitud tantas papeletas 
cuantos sean los cargos concursados, 
con expresión del nombre y apelli
dos, cargo que desempeña, cargo que 
desea desempeñar y orden de prefe
rencia.

Las solicitudes que no llenen estos 
requisitos serán excluidas automática
mente del concurso, y el falseamiento 
de las declaraciones anteriores será 
reputa do®falta grave, a los efectos de 
la jurisdicción disciplinaria.

Artículo 16. Terminado el plazo 
de cada concurso, el Ministro de Jus
ticia lo resolverá dentro de los ocho 
días siguientes, si se tratare de Jueces 
de primera instancia. Si se tratare de 
Magistrados, la Subsecretaría, dentro 
del expresado plazo, elevará al Minis
tro la oportuna propuesta para la pro
visión de las plazas anunciadas.

En el número de la G a c e t a  donde 
se publique el resultado del concurso, 
se insertará además la lista de los con
cursantes, expresando las plazas que 
cada uno haya pretendido y el orden 
de preferencia en la solicitud.

Artículo 17. Los concursos de Jue
ces se anunciarán y resolverán con in
dependencia. de los de Magistrados.

Artículo 18. A los efectos de con
curso, los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción se considerarán 
divididos en dos grupos: Constituirán 
el primero los Juzgados y Tribunales 
industriales de las capitales de pro
vincia y los de Alcalá de Henares, Al
cázar de San Juan, Alcira, Alcoy, AI- 
geciras, Almendralejo, Andújar, Ante* 
quera, Béjar, Calatayud, Carmona* 
Cartagena, Ceuta, Ecija, Elche, Ferrol* 
Getafe, Gijón (Oriente y Occidente)'* 
Jerez, Colmenar Viejo, Chinchón, La- 
lín, La Palma, Linares, Lorca, Manre- 
sa, Manzanares, Martos, Melilla, Ori- 
huela, Pola de Laviana, Puerto á6 
Santa María, Reus, Sabadell, San Felíu 
de Llobregat, San Lorenzo de El Es
corial, San Roque, Santiago de Com- 
postela, Talavera de la Reina, Tarra,sa, 
Tortosa, Ubeda, Utrera y Vigo (núme
ros 1 y 2). El segundo grupo lo for
marán los restantes Juzgados de pri
mera instancia e instrucción.

Artículo 19. Los Juzgados com
prendidos en el primero de los gru-
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pos establecidos en el artículo ante
rior no podrán ser desempeñados por 
Jueces de primera instancia que cuen
ten menos de cinco años de servicios 
efectivos en 1-a carrera judicial.

Si alguno de aquéllos quedare va
cante y no fuere solicitado por nin
gún Juez que reúna las aludidas con
diciones, se proveerá con el Juez más 
¡antiguo en el Escalafón, de los que 
llevando más de cinco años de servi
cios regente Juzgado comprendido en 
el segundo grupo. Este traslado forzo
so no dará derecho a indemnización 
por cambio de residencia, ni abono 
de gastos de viaje.

Los Jueces de primera instancia 
que sirvan o sean nombrados para 
Juzgados de los comprendidos en el 
primer grupo, sólo podrán concursar 
Juzgados de esta clase, y los 15 pri
meros números no podrán concursar 
ninguno.

Artículo 20. Los Jueces y Magis
trados que hubieren sido nombrados 
en concurso para un cargo, no po
drán solicitar nuevo destino hasta 
después de transcurrir dos años del 
nombramiento anterior. Los que en 
la actualidad desempeñen cargo para 
el que hubieren sido nombrados a su 
solicitud, sin concurso, no podrán 
acudir a éstos hasta después de trans
currido un año de su nombramiento.

Artículo 21. Los excedentes volun
tarios que soliciten su reingreso no 
podrán concursar vacantes anuncia
das y serán designados para desem
peñar los cargos que hubieren queda
do sin proveer como resultado de ca
da concurso.

Los Jueces que fueren ascendidos a 
Magistrados y los Aspirantes a la Ju
dicatura pasarán a ocupar las plazas 
que no hayan sido solicitadas en los 
concursos anunciados para su provi
sión, ni hubieren sido ocupadas por 
excedentes que hubiesen vuelto al ser
vicio activo de la carrera. El orden 
de prelación de los ascendidos o in
gresados les dará derecho a optar 
siempre que sean varias las vacantes.

Artículo 22. Los excedentes forzo
sos reingresarán en la primera vacan
te que se produzca, sin necesidad de 
iconcurso. Tendrán por una sola vez 
derecho preferente para ocupar la 
primera vacante que se produzca en 
el lugar donde prestaban sus servi
cios al ser declarados en tal situación.

Los Presidentes de las Audiencias 
que dejaren de serlo por acuerdo del 

■ Consejo de Ministros, serán destina
dos libremente por el Ministro de Jus
ticia para cubrir cualquier vacante 
sin necesidad de concurso. Tendrán 
por una sola vez derecho preferente 
para ocupar la primera vacante que

se produzca en el lugar donde pres
taban sus servicios como Presidentes.

Artículo 23. Los Magistrados y Jue
ces cuyo traslado forzoso se acordare 
en expediente disciplinario, o por ra
zón de incompatibilidad o por cual
quier otra causa, serán designados pa
ra desempeñar cualquiera de los car
gos que hubieren quedado sin proveer, 
como resultado del concurso, con pre
ferencia a los excedentes voluntarios.

CAPITULO V 

Excedencias, suspensiones y cesantías.

Artículo 24. Los Jueces y Magistra
dos podrán pedir la excedencia por 
el tiempo mínimo de un año. El Mi
nistro de Justicia la concederá siem
pre que esté cubierta la plantilla de 
la categoría del solicitante, y podrá 
-otorgarla o negarla, en otro caso, aten
diendo a las circunstancias del soli
citante y a las necesidades del ser
vicio.

No podrán pedir la excedencia vo
luntaria los funcionarios que estuvie
ren suspensos o sometidos a expedien
te de destitución o de corrección dis
ciplinaria.

Artículo 25. La excedencia volun
taria será sin sueldo ni gratificación 
y sin abono de tiempo para ningún 
efecto. El funcionario excedente ocu
pará en los Escalafones de su clase el 
lugar que tenía al serle concedida con 
arreglo a la antigüedad en la misma 
y a la de servicios efectivos en la Ca
rrera. En el primero de estos Escala
fones continuará adelantando puestos 
¡hasta que llegue a ocupar el primer 
lugar en la escala parcial de los que 
perciben el mismo sueldo, en el que 
permanecerá sin ascender mientras no 
reingrese en el servicio activo.

Artículo 26. Los excedentes volun
tarios podrán pedir su vuelta al servi
cio activo cuando haya pasado el tiem
po mínimo por el que les fué conce
dida y su petición será resuelta pofr 
el Ministro, previa declaración de ap
titud, competencia y moralidad hecha 
por la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo. Una vez concedida la vuel
ta al servicio activo, el excedente ocu
pará la primera vacante de su clase 
que se produzca con posterioridad a 
la fecha de la declaración de aptitud 
y será destinado para desempeñar el 
cargo que le corresponda con arreglo 
a lo dispuesto en él artículo 21,

Si el funcionario reingresado se po
sesionase de su cargo dentro del pla
zo legal, se le abonarán servicios en 
la Carrera y en la categoría desde la 
fecha del nombramiento, y en caso 
de obtener prórroga, desde la de la 
posesión efectiva

Artículo 27. El funcionario exce* 
dente que reingrese en el servicio ao-1 
tivo tendrá que permanecer necesaria* 
onente un año en esta situación.

Artículo 28. El Ministro de Justi
cia, teniendo en cuenta las necesida
des del servicio, podrá interrumpir* 
las excedencias de más de un año de 
duración, por el tiempo que sea nece
sario, llamando al servicio activo $gj 
los funcionarios excedentes, los cua
les vendrán obligados a servir las pla
zas para que se les designe, siendo da
dos de baja, de no hacerlo, en el Es
calafón de la Carrera judicial.

Artículo 29. La excedencia forzo
sa sólo se producirá en los casos en 
que algún precepto con fuerza de ley, 
lo ordene. Los excedentes de esta cla
se percibirán, mientras permanezcan!: 
en tal situación, las dos terceras par
tes de su sueldo, y seguirán ascen
diendo en el Escalafón, cuando les co-t 
rresponda, como si estuvieren en ac*‘ 
tivo, con abono, para todos ios efec
tos, del tiempo de excedencia.

Artícul-o 30. La suspensión de los 
Jueces y Magistrados sólo tendrá lu
gar por auto de Tribunal competente 
o por acuerdo de las Salas de gobier
no de las Audiencias territoriales o 
del Tribunal Supremo, constituidas en 
Salas de Justicia, en los casos com
prendidos en el artículo 227 de la ley; 
Orgánica.

Artículo 31. La suspensión acorda* 
da al admitirse querella contra un 
Juez o Magistrado dará derecho al fun
cionario suspenso al percibo de las 
cuatro quintas partes del sueldo. El 
auto de procesamiento sin prisión pro
ducirá la suspensión con derecho al 
disfrute de las tres quintas partes del 
sueldo. Firme el auto que decrete la 
prisión de un funcionario judicial, le¡ 
suspensión será sin derecho al percb 
bo de sueldo alguno.

En este último caso,, el Gobierno, 
teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio, podrá acordar la cesantía de! 
funcionario cubriéndose su vacante, 
El cesante permanecerá en esta sitúa* 
^ión mientras dure la suspensión.

Artículo 32. La absolución o sobre, 
seimiento líbre dará derecho al fun
cionario suspenso o cesante al abono* 
de las diferencias de sueldo o dé lotf 
sueldos dejados de percibir y al del 
tiempo que hubiere permanecido en? 
esta situación.

El sobreseimiento provisional no' 
dará derecho al abono de sueldo ni 
tiempo alguno y sí únicamente al rein
greso del funcionario cesante en la 
forma que para los excedentes forzo
sos establece el artículo 22 éel pre« 
sen te DfBre&r
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CAPITULO VI

Residencia, licencias y prórrogas de 
plazo posesorio.

Artículo 33. Los funcionarios de la 
¡Jarrera judicial están obligados a re- 
jÉ'&ir en la localidad donde tengan su 
tés tino.

No podrán ausentarse de su resi
dencia sin-o en ivirtud de licencia o 
permiso, vacaciones reglamentarias, 
¿amada de superior competente o co
misión del servicio en otro lugar.

Cuando alguno dé los aludidos fun
cionarios se ausentare sin concurrir 
ninguna de las circunstancias expre
sadas, cualquiera que sea el motivo 
que alegare y  sin necesidad de com
probar más que el hecho de la ausen
cia, será corregido disciplinariamente 
dé plano por su superior jerárquico, 
siempre que la ausencia no5 excedie
ra de setenta y dos horas, la primera 
yez, con multa no inferior a 15 pese
tas ni superior a 50, y  la segunda, 
con multa de 100 a 200 pesetas. A la 
tercera se le tendrá por reimneiap- 
te del cargo. De la im posición de 
estas multas se harán las anotaciones 
correspondientes en el expediente per
sonal del corregido.

Cuando la ausencia pase de setenta 
y  dos horas, haya incurrido o no an
tes el funcionario en faltas análogas, 
ge le considerará renunciante. Tanto 
$n este caso como en el último del 
párrafo anterior,, el Presidente de la 
Audiencia territorial o provincial res
pectiva dará cuenta al Ministro de 
Justicia, el cual, sin más trámites, de
cretará la separación.

No se considerarán ausencias, las 
Excursiones en días inhábiles sin sa*~ 
Br el funcionario de los límites de 
fU demarcación, siempre que no deje 
¡Sé pernoctar en el lugar de su resi
dencia. Los Magistrados de Audien
cia  podrán ausentarse de su residen- 
®ia; y jurisdicción, poniéndolo en co
nocimiento de los Presidentes,, los sá
bados: al terminar horas de Tribunal, 
debiendo^ reír legrarse el lunes al co
mienzo de las de Audiencia1. Esta au
torización no podrá ser usada por los 
Presidentes de Audiencia, ios cuales, 
pedrán obligar a los Magistrados a 
permanecer en la localidad cuando lo 
inquieran las necesidades del servi
cio o exista causa justifica da.

Artículo 34. Podrá concederse li- 
ííe&cia a los funcionarios de la Carre
ja  judicial para asuntos propios ©> 
jpo.r razón de enfermedad.

Articulo 35c Los funcionarios ju- 
ÍMciales podrán disfrutar para asnil
los pro-píos, sin condición de licen
cia. Bermisos de tres días, que no

podrán exceder de seis en el año na
tural. Tampoco podrán ser disfruta* 
dos más de dos en el mismo mes. Es
tos permisos se entenderán siempre 
concedidos con disfrute de sueldo.

Artículo 36. Las licencias para 
asuntos propios podrán ser de tres a 
quince días ¡o de dieciséis a treinta 
días.

Cada funcionario sólo podrá disfru
tar durante- el año natural dos licen
cias de las primeras, y nunca en el 
mismo mes.

Durante cada año natural sólo se 
podrá disfrutar de una licencia de 
diez y seis a treinta días para asun
tos propios, y nunca antes de trans
currir quince días desde el disfrute 
de cualquier otra licencia.

Las 'licencias y permisos para asun
tos propios, a que se refieren tanto 
este articulo como, el anterior, no po
drán enlazarse unas con otras y to
das ellas serán improrrogables, no 
dando derecho a percibo de sueldo 
alguno en los días $pe excedan de 
quince, cuando se trate dé licencia 
mayor de este tiempo, ni cuando sea 
la segunda licencia concedida en el 
año.

En el año natural no se podrán dis
frutar más de treinta días de licencia 
de esta clase, sean dos de quince días 
o una de treinta, no incluyéndose en 
este cómputo los permisos d'e tres 
días.

Artículo 37. Los permisos y licen
cias por asuntos propios se solicitarán 
por escrito, y serán requisitos pre
vios indispensables para ser concedi
dos los siguientes:

Primero. Hallarse el funcionario 
al corriente en el despacho de los 
asuntos que le estén encomendados.

Segundo. Tener un sustituto idó
neo ; y

Tercero. Cuando se trate de un 
Juez que en el territorio de la Audien
cia provincial no disfruten licencia 
al mismo tiempo más de la, tercera 
parte de los de su clase, y tratándo
se. de funcionarios que presten servi
cio en Tribunales colegiados, que que
den en el mismo, al menos, el núme
ro de funcionarios suficiente para que 
con, los suplentes de que se dispon
ga pueda actuar sin interrupción de 
sus funciohea el Tribunal. Be la rea
lidad del cumplimiento de estos re
quisitos se asegurará el Jefe que hayá 
de conceder el permiso o: licencia, o 
deba, informar al Ministro sobre sur 
concesión, expresándblo así categóri
ca; nenie en el acuerdo de concesión, 
o a continuación de la solicitúdv co
mo informe, al elevar ésta al Ministe
rio con oficio de remisión..

Desde el 15 de Julio al 15 de Sep
tiembre no se podrán conceder estas 
licencias a los funcionarios que inte
gren las Salas de Vacaciones. Las •co
menzadas y no terminadas, o no em
pezadas a disfrutar por funcionarios 
que hayan de constituir estas Salas, 
caducarán automáticamente al inau
gurarse este período.

Artículo 3 >. Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales podrán con
ceder a los funcionarios que no inte
gren Tribunales con déreclip a vaca
ciones, permisos de verano de trein
ta días a utilizar entre el primero de 
Julio y el 31 de Agosto. Estos permi
sos serán improrrogables, con sueldo 
entero, y no podrán ser disfrutados 
dentro del año en que se hubiese he
cho uso de licencia para asuntos pro
pios. Tampoco se concederá después 
del 31 de Agosto licencia para asuntos 
propios a quien hubiera disfrutado 
permiso de vacaciones.

El número de los funcionarios que 
podrán disfrutar este beneficio será el 
determinado en el numero 3.° del ar
tículo 37 de este Decreto*

El día 1.° de Septiembre deberán 
hallarse en sus puestos todos los fun*. 
clon arios que hayan disfrutado per
miso de esta clase, quedando caduca
dos los que no se hubieran disfrutada 
totalmente.

Artículo 39. El funcionario que no 
pueda acudir a su despacho por en
contrarse enfermo se dará de baja pa
ra. el servicio, comunicándolo a su 
Jefe superior inmediato dentro del 
primer día, para que lo ponga en co
nocimiento, por telégrafo, de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia* 
Si la falta de asistencia, cuando m 
trate de primera enfermedad en el 
año natural, pasare de diez días, el. 
funcionario- deberá solicitar licencia 
por enfermo. Si no lo hiciere,, dejará 
de percibir el sueldo a partir deíl un
décimo; día de la falta de asistencia* 
y para reintegrarse a sus funciones 
necesitará prom over expediente de 
rehabilitación,, donde justificará la im
posibilidad de haberlo hecho*

Del mismo modo tendrá que procer 
der el funcionario dentro del tercer 
día en el caso de segunda enferme
dad dentro del qño? natural, o cu a n to  
para; su curación tenga que variar de 
residencia. La baja por enfermo de 
ningún modo autoriza para ausentarse 
de la  localidad sin; previo permiso o  
licencia. Dicha ausencia, injustificada 
o sin obtener el permiso- necesario, se 
corregirá en la forma marcada en el 
articulo 33.

Artículo. 46. Las licencias por e n 
fermo. podrán ser de, tres a quince- y
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de diez y seis a tre in ta  días. E n tre  
todas las que se concedan de la p r i
m era clase duran te e! año natu ra l no 
podrán  sum ar más de tre in ta  días. 
Tam poco podrán  enlazarse una con 
otra.

P or razón de enferm edad, sólo po
d rá  d isfru tarse una licencia de diez y 
seis a tre in ta  días cada año. Esta li
cencia será prorrogadle hasta trein ta  
días cuando se hubiere ob ten ida por 
m enos tiem po, y siem pre por otro 
nuevo mes* Si la enferm edad' persis
tiese, se concederá la baja en el se r
vicio po r sesenta días más sin sueldo. 
Pasados estos plazos, el funcionario  
ten d rá  que op tar p o r la excedencia 
vo lun taria  o la jubilación. Otro tanío 
tend rá  que hacer el funcionario  que, 
hab iendo  agotado las licencias que 
p o r  enferm o puede d isfru tar en eil año, 
natu ra l, cause de nuevo .baja en el ser
vicio p o r  más de diez días.

T anto las licencias por enferm o 
hasta  quince, como Ja de diez y seis 
a tre in ta  días, serán con sueldo ente-, 
ro. El mes de la p ró rroga será con 
derecho a m edio sueldo.

Artículo 41. A toda solicitud de li
cencia por enferm edad se acom paña
rá  certificación facultativa ac red itan 
do: p rim ero , certeza de la enferm e
dad, y segundo, que ésta inhab ilita  
al funcionario  para su trabajo  profe
sional o que le obliga a ausentarse del 
lugar de su residencia  oficial.

La certificación será expedida po r 
el Médico de cabecera y visada bajo 
su responsabilidad  por el Médico fo
rense p rop ie tario ; a falta de éste, po r 
el-sustituto, y en su defecto, por cual
q u ie r Médico titu lar de función ofi
cial del Estado, P rov inc ia o M unici
pio.

El Jefe que baya de in fo rm ar o con
ceder la licencia podrá, si lo estim a 
necesario  o conveniente, o rd en a r la 
com probación de la enferm edad po r 
nuevo reconocim iento  de uno o dos 
Médicos, siendo satisfechos po r el in 
teresado los gastos que éstos origine.

El Jefe que baya de conceder direc
tam ente o inform ar la licencia expresa
rá  en ambos casos que le consta la exis
tencia ele la enferm edad y que consi
dera precisa dicha licencia; sin esta 
declaración no podrá concederse, sien
do anulada la que baya sido concedida. 
Si esta declaración no fuese rigurosa
mente cierta , dará lugar a la im posi
ción de una corrección disciplinaria de 
las que se anotan en el expediente p e r
sonal.

Artículo 42. Las licencias por me
nos de quince días p o r razón de enfer
medad, podrán p ro rrogarse  basta el 
límite expresado, a petición del in tere

sado y con nueva certificación faculta
tiva, en la form a indicada an terio r
mente, que afirme ser necesario este 
nuevo lapso de tiempo para  atender a 
la enfermedad que padezca el funcio
nario.

Las prórrogas de Jas de diez y seis a 
trein ta  días serán solicitadas con an te
lación al término de la licencia por el 
funcionario, justificando la causa en la 
misma forana que para  las de quince 
días.

Si el funcionario se encontrare en 
localidad distinta a la del Jefe que con
cedió o inform ó la licencia, las pe ti
ciones de p ró rroga  serán inform adas 
con los mismos requisitos exi-gidGs para  
aquéllas por el funcionario judicial que 
desempeñe el prim er cargo de la Admi
n istración de Justicia en la residencia 
accidental del interesado.

Artículo 43. No se podrán d isfru tar 
en el mismo año n a tu ra l licencias por 
enfermo que devenguen sueldo entero 
p or más de sesenta días, sumadas las 
licencias de quince y tre in ta  días y sus 
p ró rrogas durante aquel período de 

-tiem po.
E l funcionario que durante un año 

hubiere d isfrutado un mes o más de 
licencia por enfermo y un mes de licen
cia para  asuntos propios, sólo podrá 
u tilizar en el año siguiente una licencia 
de esta última clase m enor de diez y 
seis días.

Artículo 44. Los permisos de tres 
días y las licencias de tres a quince los 
concederán Jas A utoridades siguientes:

Prim ero. Los Presidentes de Audien
cia provincial a los M agistrados de las 
mismas.

Segundo. Los Presidentes de Au
diencia te rrito ria l a los Presidentes de 
las provinciales de su te rrito rio , a los 
Presidentes de Sala y M agistrados de 
su T ribunal y  a los Jueces de-prim era 
instancia del te rrito rio ; y

Tercero. E l P residente del T ribunal 
Supremo a los Presidentes de Sala y 
M agistrados de dicho T ribunal y a los 
Presidentes de las Audiencias te rr ito 
riales.

Las licencias de diez y seis a trein ta  
días, sólo podrán ser concedidas por 
Orden del Ministro de Justicia.

La A utoridad a quien corresponda la 
concesión de la licencia entenderá tam 
bién de la concesión de la prórroga.

Artículo 45. De toda concesión de 
permiso, licencia o p ró rroga se dará  
cuenta por telégrafo a la Subsecretaría 
del Ministerio. En la misma form a se 
com unicará la fecha en que los funcio
narios comiencen a hacer uso de las 
licencias y las term inen, y el lugar don
de, duran te  su d isfrute, fijen su resi
dencia.

Artícelo 46. Los Presidentes lleva

rán  un libro  donde anotarán las conce
siones que hagan de licencias y perm i
sos y la revisión de las solicitudes de 
licencia de más de diez y  seis días y 
sus p ró rrogas al Ministerio. Ál ser tra s 
ladado un funcionario com unicarán al 
P residente de la  Audiencia donde baya 
de p resta r sus servicios las licencias: 
que hubiera disfrutado en el año na
tural.

Artículo 47. Las licencias p o r asun
tos propios deberán empezar a d isfru
tarse dentro de los quince días siguien
tes a su concesión, caducando una vez 
transcurrido  ese tiempo. Si se justifica: 
no haberse podido hacer uso de a lguna  
por exigencias del servicio, podrá ser. 
rehabilitada. Las licencias po r enfermo: 
em pezarán a contarse desde la fecha en 
que le fuere notificada al funcionario 
la concesión, salvo que aquél estuviese 
dado de baja para  el servicio, en cuyo 
caso la fecha del comienzo de la licen
cia se re tro trae rá  al undécimo día de 
aquella situación.

Los perm isos p a ra  ausentarse serán 
utilizados en el acto.

Artículo 48. E l funcionario que al 
term inar un perm iso, licencia o período 
de vacaciones no se presente en su des
tino, será objeto de sanciones iguales & 
las establecidas en el artículo 33 del 
presente Decreto.

Artículo 49. E l M inistro de Justicia, 
po r conveniencias del servicio, podrá 
declarar caducadas las licencias, p e r
misos y vacaciones, y suprim ir éstas 
general o con relación a determinados 
Tribunales o Juzgados.

Artículo 50. No se concederá pro- 
rroga alguna de plazo posesorio como1 
no sea por enfermedad. En este casó 
se deberá acom pañar a la solicitud que! 
se d irija  al Ministro certificación fa
cultativa que abarque los extremos se 
que se refiere el artículo 41, em itién
dose el inform e a que el propio artícu 
lo hace mención p o r el funcionario ju 
dicial de categoría más elevada, de la 
localidad donde se encontrare el soli
citante. La p ró rroga  no podrá  exceder 
de la m itad del plazo posesorio y, en 
todo caso, será sin sueldo.

Artículo 51. Todo funcionario tras
ladado a punto distinto del en que ve
nía residiendo tendrá derecho a que se 
le concedan ocho días de permiso den
tro de los dos prim eros meses siguien
tes a la toma de posesión, exclusivamen
te para  acom pañar a su familia y tras
ladar su casa. De la realidad del objeto 
del perm iso se asegurará su Jefe inme
diato. Si algún funcionario hiciera uso 
de este permiso para fines distintos de  
aquel a que taxativamente está dedica
do, será privado del disfrute d u ra r te  
un año de cualquier otro perm iso 0 
licencia, salvo Jas fundadas en en ¿ge
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| medad. En igual sanción incurrirá el 
| funcionario que, disfrutando licencia 
i ¡por asuntos propios, se viere obligado 
1 a solicitar otra de enfermo sin rcinte-
i ■1 grarse a su cargo.
| Artículo 52. Los funcionarios que, 
¡transcurrido el plazo posesorio, licencia ¡o vacación no se hubieran incorporado 
a su dentino, incurriendo, con arreglo a 

1 lo dispuesto en los artículos 33 y 4S, en 
la sanción de ser considerados como 
l ’enunciiuites a su destino, sólo podrán 
'Jer rehabilitados por causas muy justi
ficadas mediante expediente, en que 
beráu (id os la Sala de gobierno del 
{Tribunal Supremo y la Comisión per
manente del Consejo de Estado.

Los expedientes de rehabilitación se 
Iniciarán a instancia del interesado, di
rigida al Ministro de Justicia, por con
ducto y con informe, una vez instruido 
JH oportuno expediente, del funcionario 
Judicial de categoría más elevada de la 
localidad donde resida aquél, 

í El que haya de emitir el informe po
drá recabar datos de los Jefes ante- 

! Iriores que hubiere tenido el solicitante, 
| ¡evacuando cuantas citas aporte éste en 
i Justificación de la imposibilidad para 

haberse incorporado a su destino.
La rehabilitación necesitará hacerse 

>or Orden del Ministro de Justicia.
Artículo 53. Quedan derogadas cuan- 

las disposiciones se opongan a lo pre- 
leptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
jnil novecientos treinta y tres.

N IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

Alvaro  de A l b o rn o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia dirigida al Minis
terio de Justicia por el Excmo. Ayun
tamiento de Logroño, en relación con 
Ja autorización concedida al ilustrísi- 
ino Sr. Obispo de Calahorra, en vir
tud del Decreto de fecha 24 de Mayo 
último, en la cual se hace constar que 
qo está suficientemente dilucidada la 
pertenencia de la finca sita en Logro- 
fio, llamada Antiguo Seminario, per
tenencia que está pendiente de reso
lución del Ministerio de Hacienda, por 
haberse reclamado el expediente de 
propiedad por la Comisión Parlamen- 

j tod a  de Responsabilidades, la que 
i Impide que pueda tener efectividad la 

¡autorización concedida en cuanto 
pueda afectar a operaciones sobre la 
[expresada finca,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministró de Justicia, y 
¡de acuerdo con el Consejo de Minis- 

. iros, decreta:
Articulo único. Queda en suspenso 

la autorización concedida al ilustrísi- 
tolo Sr Obisno de Calahorra, en vir

tud del Decreto de fecha 24 de Ma^o 
último, en lo referente a las operacio
nes que podían hacerse sobre la finca 
sita en Logroño, consistente en una 
finca urbana, con patios y terraza, con 
una superficie total de unos 3.343 me
tros cuadrados, llamada Antiguo Se
minario; lindante: al Mediodía, con 
calle llamada Muro de la Mata; al Nor
te, con calle Hermanos Moroy; al 
Oriente, con calle Marqués de Vallejo, 
y al Poniente, con calle de Sagasta; 
quedando subsistente en todo lo de
más; por lo cual, ni el Notario ni el 
Registrador respectivo podrán autori
zar ni inscribir documento alguno en 
el que figure la finca expresada.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro do Ju stic ia ,
Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Las diversas disposiciones que a 
partir del año de 1920 fueron dicta
das por el Poder ejecutivo regulando 
el arrendamiento de fincas urbanas, 
obedecieron siempre al propósito de 
proteger a los arrendatarios, sin que 
en ningún momento se pensara en 
restringir los derechos que les conce
de el Código civil.

Aunque esto es evidente, y no ten
dría sentido que unas disposiciones 
de carácter especial, dictadas para fa
vorecer a los inquilinos, les privaran 
de alguno de los escasos beneficios 
que les concede la legislación común, 
hay un precepto del vigente Decreto 
de 29 de Diciembre de 1931, el párra
fo primero del apartado b) del artícu
lo 5.°, que ha sido algunas veces in
terpretado en forma tal que, de ad
mitirse esa interpretación, los arren
datarios se veían en una situación 
mucho más desfavorable que la crea
da por la aplicación de lo dispuesto 
en el número cuarto del artículo 1.569 
del Código C iv il.

Dice el citado texto del vigente De
creto de alquileres que no procede la 
prórroga del contrato establecida en 
su artículo 1.°, “por destinar el arren
datario la vivienda o local a usos dis
tintos de los pactados”, mientras que 
el Código civil, en el lugar indicado, 
dice que el arrendador puede desahu
ciar al arrendatario por “destinar la 
cosa arrendada a usos o servicios no 
pactados que la hagan desmerecer”. 
Interpretando el texto del Decreto de 
una manera excesivamente literal, y 
viendo en él una modificación del 
precepto del Código civil, se pone ese 
texto, no sólo en contradicción con el 
esoirifn nne informa todo el Decreto,

sino también con lo que en el mismo 
apartado b) se dispone a continua
ción, cuando añade a las palabras ci
tadas las siguientes: “o llevar a cabo, 
sin consentimiento del propietario, 
obras que alteren las condiciones del 
edificio, o produzcan daños en el lo
cal, de costosa reparación”, porque 
sería absurdo pensar que un inquili
no, con arreglo al Decreto vigente, 
pudiera, sin riesgo de ser desahucia
do, causar daños en la finca arrenda
da, siempre que no fueren de costosa 
reparación, y no pudiera realizar el 
cambio más inocuo en el destino del 
inmueble sin correr el peligro de per
der los beneficios que el Decreto le 
concede.

Para evitar los graves daños que se 
pueden derivar de esa interpretación 
equivocada, es necesario que otra in
terpretación auténtica venga a resta
blecer el verdadero sentido y alcan
ce del citado precepto del vigente De
creto.

Por lo que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El apartado b) del ar

tículo 5.° del Decreto de 29 de Diciem
bre de 1931, en su párrafo primero, 
sólo autoriza al dueño de la finca pa
ra desahuciar al arrendatario cuando 
éste haya destinado la vivienda o lo
cal a usos distintos de los pactados 
que hagan desmerecer la cosa arren
dada.

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se aplicará en todos 
los juicios de desahucio en tramita
ción o en período de ejecución de 
sentencia a la publicación de este De
creto que se fundaren en haber sido  
destinada la cosa arrendada a usos 
distintos de los pactados.

Artículo 3.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en este Decreto, que 
entrará en vigor desde su publicación 
en la Ga c e t a .

Dado en Madrid a dos de Junio de 
m il novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de conformidad con lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueban los pro

yectos y presupuestos adicionales de
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aumento de cimentaciones, de cons
trucción de cámaras de aire y amplia
ción de locales de Ja Prisión provin
cial de Valladolid, en los que se han 
cumplido los trámites que señalan los 
artículos ó9 y 67 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, por su total impor
te de 252.561 pesetas y 54 céntimos, 
para obra y honorarios; cuya canti
dad se abonará en la proporción de 
25.0G0 pesetas con cargo al capítulo 
octavo, artículo único, Obras y Alqui
leres, ‘Tara la construcción, habilita
ción, reforma, conservación, sanea
miento y alquileres de edificios peni
tenciarios y carcelarios” , de la Sec
ción tercera del presupuesto vigente, 
y el resto de 227.564 pesetas con 54 
céntimos, incrementándolo a la apro
bada por Decreto de 24 de Julio de 
1931, consignándose globalmente en la 
misma Sección, capítulo, artículo y 
concepto, como “ Ultima anualidad pa
ra las obras de construcción de la 
Prisión provincial de Valladolid'”, del 
presupuesto de 1934.

Artículo 2.° Las obras que com
prenden dichos presupuestos adicio
nales las realizará el contratista a 
quien fueron adjudicadas las del edi
ficio, dentro de las condiciones en que 
ejecuta las del proyecto primitivo; de
biendo ampliar la fianza que tiene 
constituida en el 10 por 100 del im
porte total del proyecto.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en los párrafos primero y ter- 
cero del artículo 49 del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1926 y accediendo a lo 
solicitado por D. Luis Solís y García 
Barbón, Fiscal territorial que sirve su 
cargo en la Audiencia de Cáceres, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MISTERIO DE MARINA
DECRETO 

Concedido por el artículo 3.° del De
creto de 22 de Marzo de 1932 & los Ca

pitanes de la escala de Reserva auxiliar 
retribuida de Infantería de Marina, que 
pasaron a situación de retirado, con 
arreglo a los Decretos de 23 de Junio 
y 9 de Julio de 1931, el derecho a- so
licitar el empleo superior inmediato, 
con carácter honorífico, en atención a 
estar declarada a extinguir dicha escala 
y ser de justicia que participasen quie
nes la integran de las mejoras otorga
das al reorganizar dicho Cuerpo, ante 
la imposibilidad de reintegrarse al mis
mo, resulta de equidad no sustraer de 
tal beneficio honorario a los que osten
taran el empleo de Teniente al pasar a 
la situación de retirado, al amparo de 
los citados Decretos, contando igual 
tiempo de Oficial y de servicios que 
aquéllos.

En consideración a lo expuesto, 
Como Presidente de la República, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los Tenientes de la 

escala de Reserva ¡auxiliar retribuida 
de Infantería de Marina que pasaron a 
situación de retirado, con arreglo a los 
Decretos de 23 de Junio y 9 de Julio 
de 1931, podrán obtener el empleo ho
norífico de Capitán si lo solicitan en e] 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de este Decreto,

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de harina,
J o s á  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente,
Artículo 1.° De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 52, apartado 
quinto de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza al Ministro de la Gobernación 
para anunciar a concurso el arrenda
miento de un edificio donde poder ins
talar las oficinas y dependencias del 
Gobierno civil de Tarragona, por el 
precio anual de 12.000 pesetas.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones en que 
ha de verificarse dicho concurso.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES

J&l Mililitro d e  1a  Goberimclótff 
J S ^ U O O &.j8ARB8 QulROg*

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETOS
El Decreto de este Ministerio fecha 

17 del «órnente mes dispone variaf 
normas conducentes a la resolución 
de los problemas económicos relatii 
vos a la producción y exportación 
arrocera, española; entre las norma; 
establecidos es fundamental la agru 
pación obligatoria de los cultivadoreí 
en la Federación Sindical de Agricul 
tores Arroceros. Esta agrupación d i 
intereses agrícolas queda unida a sug. 
vez con los de carácter industrial del 
la Federación de Industriales Elabo* 
radores de Arroz de España en la Jun*» 
ta encargada de regir la exportación) 
del arroz con compensación, según loi 
establecido en el artículo 15 del De
creto mencionado.

Para que la reunión de los intere
ses de la producción agrícola con loSi 
de la elaboración industrial sea total* 
dentro de cada una de ellas y de am
bas entre sí, falta llevar a cabo coni 
carácter obligatorio una agrupación' 
que comprenda a todos los Industria
les, a cuyo efecto, con fecha 12 del 
corriente mes, ha dirigido una instan
cia al Director general de Industria' 
la mencionada Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz de Es< 
paña, que está integrada en número 
de molinos y capacidad de transfor-» 
mación por más del 95 por 100 del 
total de este ramo de la industria es
pañola, porcentaje que justifica la le
gitimidad de la representación indus
trial arrocera española ostentada por 
su Presidente, quien suscribe dicha) 
instancia.

Por otra parte, la regulación de 1# 
producción agrícola del arroz estable
cida en el artículo 12 del Decreto ci
tado, que prohíbe nuevas acotaciones 
de terrenos para dedicarlos a dicha 
cultivo, se fundamenta en la dificul* 
tad de colocar en los mercados ex* 
tranjeros el exceso de nuestra produc-, 
ción, que no puede ser absorbida com
pletamente por el consumo nacional, 
pues éste sólo alcanza el 75 por 1QH 
aproximado de la primera. Esta rey 
gulación agrícola implica automática*, 
mente la necesidad de no aumenta?; 
la capacidad de la industria, puesto! 
que ésta solamente trabaja con árro.f 
ces nacionales y tiene actualmente tiftt
capacidad varias v e c e s  superior a la ’ 
exigida por la producción agrícola
efectiva.

Sindicación obligatoria y prohibfe
ción de nueras instalaciones incius*- 
tríales sóii, en síntesis, las dos



1690  4 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 155

eiones contenidas en la instancia for- 
''isiulada como consecuencia y comple
mento del Decreto de este Ministerio 
lecha 17 del corriente mes, extremos 
ambos dignos de ser atendidos por el 
Poder público en vista de las razones 
expuestas.

La estructura de la nueva agrio pa
ción que el presente Decreto estable
ce so basa en la mayor medida po
sible sobre la que actualmente tiene 
la Federación de Industriales, tanto 
por las buenas condiciones de su fun
cionamiento, que la práctica ha de
mostrado, como por su paralelismo 
con la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros, con la que de es
te modo constituirá un conjunto ho
mogéneo para llevar a cabo la fina
lidad común, cual es dar las mejores 
«soluciones posibles a los graves pro
blemas que pesan sobre la economía 
Arrocera nacional.

En vista de lo anteriormente ex
puesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Como consecuencia de 

los artículos 1.° y 15 del Decreto de 
este Ministerio del 17 del mes actual 
se agruparán también con carácter 
¡obligatorio en la Federación de In
dustriales Elaboradores de Arroz de 
España, actualmente existente y do
miciliada en Valencia, todos los in
dustriales elaboradores de arroz de 
España.

Artículo 2.° Los fines de esta Fe
deración serán los siguientes:

■ a) Asesorar y colaborar con el Go<- 
pierno y los órganos de la Adminis
tración pública en todos los proble
mas en que aquéllos la requieran.

b) Confeccionar estadísticas del 
consumo nacional y extranjero y de 
:fa exportación de arroz, asi como de 
jas instalaciones industriales de ela
boración.

e) Estudiar la situación de los 
Cercados interior y exterior, infor- 
íaando y proponiendo al Poder públi- 
to las medidas que considere más 
tonveniente «para fomentar la expor
tación.

d) Estudiar los transportes en su 
relación con el arroz y las soluciones 
más convenientes para favorecer la si
tuación fácil, rápida y  barata desde 
ilés centros productores a Jos de cprn 
Sumo.

ej, Fomentar el espíritu ¡cooperatL 
¡yo entre sus asociados, para toda era- 
¡presa rde carácter técnico, Social $ 
J5?OQ̂ ÍCO| fuieda: redundaj: fefl
befiegeip de los mismos^
1 _ A í l í p t í * : 8 ?  a l É ljm *

plimienio de los anteriores fines y pa
ra sus demás atenciones, la Federa
ción .de Industriales Elaboradores de 
Arroz de España podrá ¡imponer a to
dos sus miembros un gravamen sobre 
el arroz que industrialicen, cuya cuan
tía no podrá exceder de medio cén
timo por kilogramo de arroz elabo
rado,

Manteniéndose siempre dentro ' de 
dicho limite, este gravamen podrá te
ner distintos valores según lo consi
dere conveniente la Federación en 
sus acuerdos, en vista de las distintas 
circunstancias y necesidades. No obs
tante lo consignado* en el artículo 6.° 
sobre la composición de la Junta di
rectiva de la Federación y al solo 
efecto de tomar los acuerdos anterio
res, cada una de las Asociaciones de 
Valencia V Toriosa tendrá un solo 
voto, y en caso de empate no será to
mado el acuerdo de fijación del gra
vamen.

En caso de disolución de esta Fede
ración, procederá respecto a su ca
pital liquido existente en forma aná
loga a la consignada en el artículo 16 
del Decreto de este Ministerio del 17 
del mes actual, o por el contrario, lo* 
reintegrará equitativamente entre sus 
miembros. La adopción de uno u otro 
procedimiento de liquidación se fija
rá en el Reglamento «para la ejecución 
del presente Decreto.

Artículo 4.° Los industriales in
fractores del artículo 1.°, del primer 
párrafo del artículo anterior o de los 
acuedos que adopte la Federación 
dentro de sus facultades reglamenta
rias, podrán ser sancionados por ésta 
con multas dentro de los límites de 
cuantía señalados en las disposicio
nes vigentes.

Para la efectividad de la recauda
ción del gravamen y de las multas an
teriores, la Federación podrá utilizar 
el procedimiento de apremio admi
nistrativo.

Artículo 5.° Consecuentemente al 
artículo 12 del Decreto de este Minis
terio del 17 del mes actual y a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente Decreto queda prohibida la ins
talación de nuevos molinos para la 
elaboración de arroces y la amplia
ción de los existentes, sin el previo 
informe de la Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz de Es
paña y  la aprobación ulterior defi
nitiva de este Ministerio.

Las infracciones se castigarán por 
la, Administración pública imposibi
litando el funcionamiento de las ins
talaciones establecidas io. ampliadas; 
Ifis reincidencias, con inultas que no 
podrán exceder §n ningún caso de

la cuarta parte del valor de la ins
talación.

Artículo 6,° La Federación de In
dustriales Elaboradores de Arroz de 
España tendrá la consideración de per
sona jurídica a los efectos de.la le
gislación vigente con relación a estas 
entidades y continuará, como hasta el 
presente, integrada por dos Asociacio
nes: primera, la de Valencia, a la que 
quedarán adscritos los industriales de 
todas las provincias españolas a ex
cepción de los de la demarcación abar
cada actualmente por la Aso elación 
de Toriosa y los de la región catala
na; segunda, la de Toriosa, a la que 
quedarán adscritos los ¡industriales de 
su actual demarcación, más los de la 
región catalana.

La Junta directiva de la Federación 
de Industriales Elaboradores de Arroz 
de España quedará constituida, como 
hasta ahora, por seis Vocales de la 
Asociación de Valencia y tres de ía de 
Toriosa.

Artículo 7.° La Federación de In
dustriales Elaboradores de Arroz de 
España queda reconocida por el Es
tado como única agrupación oficial de 
los intereses industriales del arroz, y 
en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de este Decreto, procede
rá a elegir o confirmar su'Junta di
rectiva.

Esta redactará el Reglamento orgá
nico de la Federación, que será ele
vado a este Ministerio para su apro
bación.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETG ALCALA-ZAMORA 3l TORRES 

131 Ministro de Agricultura, Industria
y Comercio,

Makcklxno Domingo y  SanjuAn.

Los diversos problemas planteados 
por la ganadería nacional y las reite
radas demandas de los productores 
hicieron que el Gobierno, atento a la 
defensa de sus legítimos intereses, 
promoviese la celebración de la Con
ferencia de la Carne, en la que fueron 
objeto de meditado estudio y discu
sión, por los diversos elementos en 
ella representados, aspiraciones que 
quedaron condensadas en conclusio
nes, de las que alguna es de posible e 
inmediata aplicación a poco que los 
Ayuntamientos de los centros produc
tores y de consumo, tan directamente 
interesados en lograr también solu
ciones satisfactorias, cooperen activa 
y decididamente a la ejecución de las 
medidas que se proponen y que po
drán aliviar en parte la crisis por que 
atraviesa la ganadería de abasto.
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Con la finalidad -expuesta, el Presi
dente de la República, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, decreta;

■Primero. Los Ayuntamientos en 
cuya demarcación se celebren perió
dicamente ferias o mercados da gana
do. de abasto y no dispongan de bás
enlas para verificar el peso de ilas re- 
.ses, procederán a su instalación en 
número y condiciones que requieran 
la habitual concurrencia de ganado y 
las especies y clases de éstos, debien
do estar en normal funcionamiento y 
establecido consiguientemente el pe
saje obligatorio de las reses que sean 
objeto de contratación antes de fina
lizar ei año en curso.

Segundo. En el territorio de las 
provincias de Galicia, Asturias y San
tander no se permitirán compras de 
ganado vacuno de abasto, fuera de los 
mercados o ferias, salvo cuando se 
trate de reses -estabuladas-;a mayor 
distancia de 15 kilómetros de los lu
gares en que aquéllos se celebren.

Las infracciones de lo que se dis
pone serán castigadas con multas por 
los Gobernadores civiles, que cuida
rán asimismo de que por los Agentes 
de la Autoridad se exija a los que se 
dediquen al com ercio de ganado, la 
patente que les autorice para el ejer
cicio de su industria, de la que deben 
estar provistos, im pidiendo su actua
ción a los que carezcan de aquel jus
tificante, sin perjuicio de denunciar 
el hecho a la Inspección de la Hacien
da pública.

Tercero. La matanza de reses en 
los mataderos municipales se efectua
ra por riguroso orden de arribo, den
tro de cada clase de ganado; pero las 
expediciones de Sindicatos o Coope
rativas de productores tendrán prefa
ción para el sacrificio, con respecto a 
las de la misma especie de ganado,

Para poder gozar de esta prelación* 
las entidades productoras deberán 
acreditar de una sola vez que se ha
llan acogidas a los beneficios de la ley- 
de Sindicatos, y que vienen haciendo 
directamente expediciones a las pla
zas consumidoras. Estos extremos se 
justificarán mediante certificaciones 
expedidas por los Gobiernos civiles, 
con referencia a los datos obrantes en 
el Registro de Sindícalos Agrícolas y 
a la inform ación de la Junta provin
cial de Fomento Pecuario, en la que 
también deben estar inscritas todas 
las entidades constituidas por produc
tores de ganado. Las certificaciones 
referidas se presentarán a los Direc
tores de los mataderos correspondien
tes, en lo¡5 que, al efecto de regular el 

de ¿&qrificio que _antes se esta

blece,, se organizará dentro del plazo 
de quince días el registro para anotar 
las fechas de llegada de cada expedi
ción.

Los Gobernadores civiles, oyendo a 
las Juntas provinciales de Fomento 
Pecuario, adoptarán, dentro de su ju
risdicción, las determinaciones nece
sarias para el mejor cumplimiento de 
lo que se dispone.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y, tres. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Marcelino D o m in g o  y  Sanjuán.

Una antigua aspiración de los espa
ñoles residentes en la Argentina, aspi
ración formulada en ocasiones diver
sas, pero sostenida especialmente en los 
últimos años por la Junta Nacional del 
Comercio Español en Ultramar, halló 
plena satisfacción en el acuerdo del 
Consejo de Ministros referente a la ce
lebración en la ciudad de Buenos Aires 
de una Exposición del Libro Español, 
acuerdo que se tradujo en el Decreto 
del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio de 16 de Junio de 1632, por 
virtud del cual se constituyó una Co
misión encargada de estudiar y propo
ner al Gobierno un proyecto articulado 
para la organización de la Exposición 
mencionada, sin perjuicio de la facultad 
que se le reconocía para realizar las 
gestiones preparatorias necesarias para 
la más eficaz realización del trabajo 
que se le encomendaba.

Por encargo de la Comisión nombra
da estudiaron sobre el terreno las posi
bilidades de la celebración de tal Cer
tamen los señores Agregado Comercial 
de nuestra Embajada, en Buenos Aires 
y Presidente de la Cámara Oficial Es
pañola de Comercio en la misma capi
tal. En el informe y correspondientes 
proyecto y presupuesto, que dichos se
ñores redactaron, halló la Comisión la 
base para determinar él alcance que 
habría de darse al Certamen en proyec
to y para fijar la cuantía y selección de 
los elementes que debían contribuir a 
la misma.

El recuerdo de las no muy remotas 
Exposiciones de Libros celebradas en 
Buenos Aires por alemanes e italianos, 
y el entusiasmo despertado en los Cen- j 
tros españoles de la Argentina, impo- ¡ 
nían desde el primer momento orientar 
nuestra exposición por el camino del j 
máximo prestigio cultural, para la cual j 
fué desprovista de su primitivo carác- i 
ter cíe feria, alejando así todo recelo de i 
baja intención mercantilista y dejando- { 
la en muestra viva y signo atrayente 
de nuestro esfuerzo v madurez culhiral, *

lo que ya de por sí sólo supone uni 
considerable propaganda para la in
dustria y comercio anejos. 1

Estas mismas consideraciones son las 
que guiaron a los redactores de los su
cesivos proyectos elevados a la Supe
rioridad, cuidando no sólo de que la 
Exposición del Libro español supere en 
decoro y presentación a las anteriores 
de la misma índole celebradas en la 
Argentina, y de que su contenido res
ponda a lo que la tradición y el pre
sente español demanda, sino también a 
que todos los elementos de propaganda 
y difusión de la Exposición sean de ca
lidad bastante para no desnaturalizar 
la verdadera finalidad y buenas conse
cuencias de la misma. La cooperación 
que han brindado a la iniciativa del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio no sólo todas las institucio
nes españolas de Buenos Aires y la 
colectividad en masa, y muy singular
mente la Cámara Oficial Española dé 
Comercio y la Institución Cultural, sino 
también los Centros intelectuales de la 
capital argentina, demuestran bien cla
ramente el interés por verla realizada 
en el próximo mes de Julio, fecha que¿ 
después de detenido examen, fué defi
nitivamente aconsejada.

Todos los motivos que en el preám
bulo del Decreto comentado se aducían 
están, no sólo confirmados, sino supe» 
rados por el éxito mismo del anuncie 
de la Exposición, y como ya entone# 
se decía, el momento de renovaciqf 
política y cultural en que España vite 
ahora es el más apropiado para la re£l 
lización de dicha Exposición, tan acoU 
de, por otra parte, con la verdadeiO 
expresión actual de nuestra política his
panoamericana.

Por tocio ello y habiendo llegado la 
Comisión citada y las ponencias que dé 
su seno se nombraron a la ¡re&okieiém 
feliz de todos los problemas y detalles 
con la Exposición relacionados, llega 
el instante de poner en ejecución in
mediata los planes redactados de acuer
do con las órdenes emanadas del Go
bierno de la República y, por tanto, la 
necesidad de arbitrar los medios pre
cisos pera el buen éxito y total termi
nación de la obra comenzada.

Por todo lo expuesto de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura, Industria y Co-, 
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo 1.° Se aprueba él proyéoM 

y presupuesto formulado por la .
sión. nombrada por Decreto .de 19 
Junio de 1932, para la celebraclóa'QÉ 
una Exposición del Libro español, 
tendrá Jugar en Ja ciudad de Buesái1 
Aíres, durante el mes de Julio del 30* 
rrfeuté ató. en él loca! gcrtérosaim »
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tcedido al efecto por la Asociación Ar
gentina ele Amigos del Arte.

Artículo 2.° Una Comisión presidi- 
fda por el Director general de Comer
cio y Política Arancelaria e integra
da, además, por un representante de 
cada uno de los Ministerios de Es
tado e Instrucción pública, Patronato 
ide Relaciones Culturales del Ministe
rio de Estado, Junta de Intercambios 
y  Adquisición de Libros del Ministe
rio de Instrucción pública, Instituto 
<de Economía Americana, Unión Ibero- 
Americana, Junta Nacional del Comer
cio Español en Ultramar, Sociedad ge- 
¡neral de Autores de España, Agregado 
comercial de España en los países del 
.Plata, un Vocal libremente designado 
por el Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio, y los Jefes de las 
Secciones de Asuntos generales, Mer
cados extranjeros y Productos comer
ciales de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria y el Je
fe de la Sección de Propaganda de 
dicho Centro, que actuará como S'ecre. 
tario, se encargará de todo lo relacio
nado con la organización de la men
cionada Exposición.

Artículo 3.° Como correspondiente 
;de la Comisión organizadora que se 
nombra actuará en Buenos Aires el 
siguiente Comité organizador: Presi
dente, Sr. Embajador de España; Vi
cepresidente primero, Sr. Cónsul ge
neral de España; Vicepresidente se
gundo, Sr. Presidente de la Cámara 
Oficial Española de Comerci <; Vice
presidente tercero, Sr. Presidente de 
la Institución Cultural Española; Ve
téales: Sr. Presidente de la Asociación 
Patriótica Española, Sr. Presidente de 
la Unión Ibero-Americana, Sr. Presi
dente del Club Español, Sr. Presiden
te del Ateneo Ibero-Americano, señor 
Agregado comercial de España en los 
países del Plata, un Vocal librero de 
la Cámara Oficial Española de Comer
cio y Sres. D. Avelino Gutiérrez y don 
E. Blanco Amor; Secretario general 
Dr. Amado Alonso, DirectDr del Ins
tituto de Filología; Secretario adjun
to, Sr. D. José Martínez Orozco, Agre
gado a la Embajada de España, 

Artículo 4.° El Comité efe H ono: 
de la Exposición del Libro Español 
en Buenos Aires estará constituido del 
siguiente modo: Presidentes: excelen
tísimo Sr. Presidente de la República 
Argentina, S'. E. el Presidente de la 
República española; Vicepresidentes: 
*r. Ministro de Instrucción pública y 
Justicia de la República Argentina, 
Sr. Ministro de Instrucción pública y 
Relias Artes de la República española, 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de la República Argentina, se-
ftor Ministro, de Estado de España,

- -

Sí*. Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio de España, Sr. Embajador 
de la República española cerca del 
Gobierno argentino; Vocales: Sr. Rec
tor de la Universidad de iBuenos Aires, 
Sr. Presidente del Consejo Nacional 
de Educación, Sr. Director de la Bi
blioteca Nacional Argentina, Sr. Di
rector de la Academia Argentina co
rrespondiente de la española de la 
Lengua, Sr. Presidente de la Acade
mia Argentina de Letras, Sr. Rector 
de la Universidad de la Plata, Sr. Pre
sidente de la Asociación de Amigos 
del Arte, Sr. Presidente de la Socie
dad de Bibliófilos argentinos, Sr. Pre
sidente de la Sociedad de Escritores 
argentinos, Sr. Presidente del Círculo 
argentino de Autores, Sr. Presidente 
de la Sociedad Argentina ^  Autores, 
Sr. Presidente del Círculo de la Pren
sa, Sra. Presidenta del Consejo Nacio
nal de Mujeres, Sr. Presidente del Con
sejo Nacional de Cultura, Sr. Director 
de la Academia de la Lengua Espa
ñola, Sr. Presidente de la Junta de 
Relaciones Culturales, Sr. Presidente 
del Consejo de Cultura de la Genera
lidad de Cataluña, Sr. Director gene
ral de Bellas Artes, Sr. Director de la 
Biblioteca Nacional, Sr. Rector de la 
Universidad Central, Sr. Director de 
la Academia de la Historia, Sr. Direc
tor de la Academia de Bellas Artes, 
Sr. Director de la Academia de Cien
cias Exactas, Sr. Director de la Aca
demia de Ciencias Morales, Sr. Pre
sidente del Ateneo de Madrid, señor 
Presidente de la Sociedad general de 
Autores de España, Sr. Presidente de 
la Asociación de la Prensa, Sr. Pre
sidente de la Sociedad de Bibliófilos 
españoles, Sr. Presidente de la Socie
dad de Bibliófilos de Cataluña, Sr. Pre
sidente de la Sociedad de Bibliófilos 
sevillanos y Sr. Presidente de la Fun
dación Bernat Netje.

Artículo 5.° Por los Archivos, Bi
bliotecas, Academias y demás organis
mos análogos dependientes del Esta
do y de las Corjjoraciones de carác
ter público se prestarán a la Comi
sión organizadora de la Exposición 
cuantas facilidades sean precisas pa
ra el mejor cumplimiento de su co
metido, incluso la entrega, mediante 
recibo o inventario, de los ejempla
res que dicha Comisión seleccione pa
ra su traslado a Buenos Aires, que
dando a cargo de la propia Comisión 
el seguro a todo riesgo hasta su devo
lución a la Entidad, de procedencia.

Artículo 6.° Se autoriza al Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio para que, previos los trámites 
oportun-os y de acuerdo con el Sr. Mi
nistro de Hacienda, solicitar de las 
Cortes Constituyentes la concesión de

un crédito extraordinario para aten
der a los gastos de toda clase que se 
originen con motivo de. la celebración 
de la Exposición del Libro Español en 
Buenos Aires.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengó en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Minas y 
Combustibles ha presentado D. Darío 
Marcos Cano, por haber sido nombra
do Subsecretario de dicho Departamen
to, si bien deberá continuar encargado 
del despacho de los asuntos de la ex
presada Dirección general ínterin no se 
posesione el titular que sea designado 
para la misma.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
/

Excmo. Sr.: Haciendo acordado él 
Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 4.360 pesetas para la asis
tencia al V Congreso Internacional de 
Ciencias Administrativas, que tendrá 
lugar en Viena del 19 al 24 de los co
rrientes, de D. Miguel Cuevas y Cue
vas, Profesor Auxiliar de Derecho Pú
blico en la Universidad! Central, y que 
dicho señor redacte una Memoria, por 
duplicado, con el resultado del Con
greso; un ejemplar para la Presiden
cia del Consejo de Ministros y el otro 
para la Sección Nacional de España 
en el Instituto Internacional de Cien
cias Administrativas, de Bruselas, 

Esta Presidencia tiene a bien dis* 
poner que por la Ordenación de Pa
gos de la misma se expida un libra
miento, a justificar, por la expresada 
cantidad de cuatro mil trescientas se
senta pesetas, a favor de D. Miguel 
Cuevas y Cuevas, Profesor Auxiliar de 
Derecho Público en la Universidad 
Central, con cargo al crédito de pe
setas 300.000 figurado en el capítu
lo III, artículo único, de la Sección 1.* 
de los vigentes Presunuestos genera
les del Esjado.
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Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Junio de 1933.

AZAÑA
Señores Ministros de Estado y de la 

Gobernación, Presidente de ia Sec
ción Nacional de España en el Ins
tituto Internacional de Ciencias Ad
ministrativas, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr. : Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio de Justicia por la 
Abadesa y Comunidad de Religiosas 
del Santo Angel Custodio, de Grana
da, representada por D. Juan Casares 
Aguila, solicitando que se le autorice 
para disponer del depósito constitui
do en la entidad bancaria Hijos de 
Manuel Rodríguez Acosta, de Grana
da, consistente en valores del Estado, 
por cantidad que no excede de 45.000 
pesetas nominales, y su correspon
diente enajenación, y de parte de otro 
depósito en efectivo de unas 50.700 
pesetas para destinar el importe que 
se obtenga de la enajenación y del 
resto que falte hasta completar la can
tidad de 57.570 pesetas, a la adquisi
ción de objetos destinados al culto, 
procedentes de un oratorio privado y 
particular, y de materiales y objetos 
procedentes del derribo- de lo que fué 
residencia e iglesia de la Comunidad; 
objetos y materiales que se detallan 
en las relaciones que obran en el ex
pediente, y que representan un valor 
total de 57.370 pesetas, o que se de
clare que dichos actos no están com 
prendidos en las disposiciones del De
creto de 20 de Agosto de 1931, puesto 
que no hay desaparición de capital, 
sino un mero cambio con objetos y  
materiales que ofrecen idéntica garan
tía, y por lo tanto pueda llevar a cabo 
dichas operaciones, fundamentando 
su petición en les siguientes hechos:

Que la Comunidad tiene constituido 
en la casa bancaria de Granada “Hi
jos de Manuel Rodríguez Acosta” un 
depósito en valores del Estado que no 
rebasa la cantidad de 45.000 pesetas 
nominales y otro de 50.700 pesetas en 
efectivo. .

Que la Comunidad desea adquirir 
finos objetos destinados al culto, cuya 
relación se acompaña y figura en el ex
pediente incoado, cuyo valor en ven
ta es de 47.955 pesetas, a pesar de que 
£u valor efectivo es mucho mayor, de* 

^bido flue la ate&ta ge éfeetúg por p s -

dichos objetos procedentes de un ora
torio privado y particular, del cual se 
desprende su propietario:

Que igualmente desea adquirir la 
Comunidad algunos materiales y ob
jetos procedentes del derribo de lo 
que fué iglesia y residencia de la Co
munidad, para aplicarlos a la nueva 
construcción, y los cuales puede ad
quirir en favorables condiciones, ha
biéndose justipreciado en 9.615 pese
tas :

Y teniendo en cuenta que no está 
restringida por el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 ia adquisición que 
pretende efectuar la Comunidad de 
objetos destinados al culto, proceden
tes de un oratorio privado y particu
lar, como tampoco la de los materia
les y objetos procedentes del derribo 
de lo que fué iglesia y residencia de 
la Comunidad, para destinarlos a la 
nueva que hay que levantar:

Que para efectuar el pago de dichos 
objetos y materiales no cuenta la Co
munidad en su poder con numerario 
efectivo, en virtud de que se han justi
preciado en 57.570 pesetas, según se 
detalla en las relaciones acompaña
das:

Que no obstante, la Comunidad tie
ne depósitos constituidos en valores y 
en numerario en la entidad bancaria 
Hijos de Manuel Rodríguez Acosta, de 
Granada:

Que el precio a que los objetos de 
que se trata se adquieren-, resulta ser 
inferior al que realmente tienen; con 
lo que resulta que el haber de la Co
munidad, a pesar del numerario de que 
se desprenda, ha de acrecentarse en 
méritos de la adquisición que efectúe:

Que caso de estar los depósitos 
m encionados afectos al Decreto res
trictivo, lo han de estar igualmente 
tos objetos que se han de adquirir con 
el importe que se obtenga de la venta 
de los valores y de la parte que resul
te preciso extraerse del depósito en 
numerario; y en atención a qúe ni el 
acto de la adquisición de los objetos 
y materiales, cuya reseña y precio 
consta en las relaciones que obran en 
el expediente incoado, ni el de dispo
ner y realizar los valores, propiedad  
de la Comunidad y disponer de ia 
cantidad precisa hasta completar la 
cantidad total de 57.570 pesetas del 
depósito constituido en metálico, para 
destinar su importe a dicha adquisi
ción, están restringidos por el Decre
to de 20 de Agosto de 1931, puesto que 
única y exclusivam ente la operación  
real que se efectúa por la Comunidad 
es un cambio de numerario por obje
tos, los cuales quedan afectos a las 
restricciones del Decreto de 20 de 
¡Agostode 1931,

Es te Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada, 
en el sentido de declarar y manifes
tar a la Abadesa de la Comunidad de 
Religiosas del Santo Angel Custodio, 
de Granada, y a la entidad bancaria 
de dicha capital Hijos de Manuel Ro* 
dríguez Acosta, que los actos de la ad
quisición de los objetos destinados al 
culto, procedentes de un oratorio pri
vado y particular, y de parte de los 
materiales y objetos procedentes del 
derribo de lo que fué iglesia y resi
dencia de la Comunidad, no están 
afectos a las disposiciones del Decre
to restrictivo; y por lo referente ai 
pago de lo que representa el valor 
adquisición de los mismos, que en to
talidad asciende a 57.570 pesetas, pue
de disponer la Abadesa y Comunidad 
del depósito constituido en valores 
del Estado en la entidad bancaria Hi
jos de Manuel Rodríguez Acosta, para 
su correspondiente enajenación, y 
completar la cantidad que falte hasta 
57.570 pesetas con la que sea necesa
ria extraer del depósito constituido en 
metálico en la misma entidad banca
ria; cantidad que no puede precisarse 
de momento, por depender ésta de la 
suma total que arroje la enajenación 
de los valores; operaciones a que no 
debe oponerse la repetida entidad 
bancaria, para las cuales queda facul
tada; debiendo, no obstante, comuni
car a este Ministerio de Justicia el lí
quido efectivo obtenido de la enaje
nación de los valores y la cantidad 
entregada del depósito constituido en 
numerario, para que la Abadesa pue
da percibir la cantidad total de pese
tas 57.570; y la Abadesa comunicar la 
cantidad percibida y remitir la justi
ficación de haber aplicado dicha su
ma a la adquisición de los objetos y 
materiales de que se ha hecho méri
to, para que dichos datos se hagan 
constar en el expediente incoado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  1 efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Mayo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar la re

petición de los desgraciados accidentes 
que vienen produciéndose en las ope* 
raciones sanitarias realizadas con gas 
cianhíd ■ ico y para determinar los ca* 

¡ sos c que, según la práQtica ha d¿*
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jostrado, el empleo del mismo consti
tuye una necesidad por su eficacia y 
garantía de los resultados obtenidos,

Este Ministerio se Iba servido dispo-. 
ler lo siguiente:

Solamente será aplicable el gas ciam- 
inídrico como medio de desratización y 
lesinsectación en los casos siguientes:

1.° Operaciones en puertos para 
barcos y locales de la zona marítima 
que se encuentren aislados de todo edi
ficio habitado, efectuándose siempre 
ambas operaciones bajo la dirección de 
la Autoridad sanitaria correspondiente,

2.® Ferrocarriles y sus almacenes y 
locales anejos, dependientes de los mis
mos, cuando se encuentren en condicio
nes de absoluto aislamiento con respee- i 
to a otros locales habitados, y asimis- J 
mo bajo la dirección de la Autoridad [ 
sanitaria correspondiente.

3.° En cualquier otro caso que fue- 
áq considerado conveniente a juicio de 
las Autoridades sanitarias y mediante 
autorización expresa para cada uno de 
ellos por la Dirección general de Sa
nidad.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933.

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas en 
;a interpretación de los preceptos del 
artículo 18 del Reglamento de 7 de Mar
ro último, para la aplicación de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932, respecto 
a la preferencia que ha de reconocerse 
en la resolución de los concursos res
tringidos para la provisión de plazas 
'de-Médicos titulares Inspectores muni
cipales de Sanidad, a favor de los as
pirantes que acrediten documentalm-en- 
&e derecho de consorte por hallarse su 
cónyuge desempeñando cargo oficial en 
el Municipio o Mancomunidad a que 
pertenece la plaza objeto del concurso, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer que el 
derecho de consorte establecido por el 
artículo 18 del Reglamento de 7 de Mar- 
20 próximo pasado, para aplicación de 

Ley de 15 de Septiembre de 1932, 
áólo será reconocido en aquellos casos 
en que el cónyuge se halle desempe
ñando cargo en propiedad en el Mu
nicipio o Junta de Mancomunidad de 
que se trate, por perte:™ c” - 1 Escala
fón de alguno de los §  ̂ organi- ¿

z-ados de funcionarios de la Adminis
tración pública.

Madrid, 2 de Junio de 1933.
p, D,,

J. BEJARANO
Señor Director general de Sanidad,

MISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA BELLAS ARTES

.ORDENES
Mistas las reclamaciones presenta

das contra la propuesta provisional de 
destinos por quinto turno de provi
sión de Escuelas nacionales, en Maes
tras aspirantes vque, procedentes de 
las oposiciones de 1928, han verifica
do las pruebas a que se refiere el 
Decreto de 24 de Julio de 1931, pu
b licad a  en la Ga ceta  de M adrid  de 
25 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Eliminar, de las vacantes anun

ciadas la núm. 205, de San Esteban 
de Gorma? (Soria), por haber sido ad
judicada a una opositora de la segun
da lista supletoria con más derecho.

2.° Admitir las renuncias presen
tadas por las Maestras doña Carmen 
Loja Ramión y doña Sinforosa Gon
zález Rodríguez por los motivos que 
indican.

3.° Admitir también las rectifica
ciones solicitadas por la Sección ad
ministrativa de Málaga y Maestras do
ña Eulalia Felip Mimó y doña Leoca
dia Cortés Núñez, ésta en cuanto al 
tiempo de servicios y segundo apelli
do; la de doña María Polo Juan, ha
ciendo constar que son dos años, siete 
meses y veinticinco días de servicios 
interinos, y no dos años, siete meses 
y veintisiete días, como interesa; la 
de la señora Montemayor lluiz Már
quez, a quien se la confiere el núme
ro 3 de su provincia, y se coloca en 
el lugar correspondiente de la lista 
definitiva; así como la de doña Ra
mona Yila Rosell, por el número 3, 
que se la adjudica en su provincia; 
las de doña María Godorníu Rocan- 
dio, doña Francisca Planas Clara, do
ña María Luisa Casaní Roscá, doña 
María del Amparo García López, doña 
María Gay oso Castro, doña María Ca
saba y doña Concepción Villar Vaa- 
monde; y la de doña Raimunda Mir 
Jovells, en cuanto al número 5, que 
ha obtenida en la provincia de Lé
rida, pero se desestima en lo que se 
refiere a la Escuela de Colmes, que, 
se adjudica al número 4, doña Carmen 
Pons, con más derecho.

4.° Estimar las instancias de doña*

Justa León Blasco, que solicita su in-» 
alusión en la lista definitiva: las do 
doña Carmen Noya Gasamáns, doña 
Concepción Aenlle Regó y doña Bal- 
tasara Hipólito García, a quienes se. 
adjudican las Escuelas que les corres
ponden»
- 5,° Desestimar las instancias de Jos 
Maestras doña Mercedes Méndez Ríos, 
por error de copia en la Ga c e t a ; do
ña Isabel Balinau Sendra, doña Joa
quina Bassieras llipoll y doña Rosa 
Gispert Ferrán, porque el tiempo de 
servicios que figuran en la relación 
es el que Ies corresponde hasta el 18 
de Octubre-último; la de doña Berta 
Inehausti del Río, porque la Escuela 
que reclama de la provincia de Soria, 
ha sido adjudicada a una cursillista* 
de la misma provincia, y, por tanto, 
con más derecho que la reclamante;1 
la de doña Aurora Fernández Hernán
dez, porque no habiendo Escuelas en 
la provincia de Zamora, se le adjudi
ca la que le corresponde con arreglo 
a su petición de destinos; la de do
ña María de la Asunción Pujadas La
rras, porque la Escuela de la provin
cia de Lérida, que reclama, ha sido 
adjudicada a una cursillista de aque
lla provincia, y, por tanto, con más 
derecho que la reclamante; la de doña 
Miaría del Carmen Rodrigues Martínez, 
porque la Escuela de la provincia de 
Santander que reclama, se adjudica a 
una cursillista de la misma provincia, 
no figurando en la propuesta provi
sional por error de copia en la Ga c e 
t a ; y por el mismo motivo y por lo 
que respecta a la misma Escuela, la 
de doña Feliciana González Martín, a 
más de la que reclama de Baleares, 
por estar ya adjudicada; la de doña 
Joviia de la Rica Inaraja, porque las 
Escuelas contra que reclama de la 
provincia de Soria, han sido adjudi
cadas a cursillistas de aquella provin
cia con derecho preferente; la de do
ña Dolores Molina Bielsa, porque las 
Escuelas que reclama han sido adju
dicadas a Maestras de las respectivas 
provincias, toda vez que doña María 
Gayoso Castro es de Lugo, y doña 
Olimpia Lámelas es de Orense, recti
ficándose el error en la Ga c e t a ; des
estimándose también por el mismo 
motivo la de doña María de los Ange
les Fernández Lucen-do.; la de doña 
María del Carmen Candarías Rivas, 
número 2 de Logroño, porque no cons
ta la renuncia de la número 1 a lá 
Escuela que le ha sido adjudicada; la 
de doña Juana Ábrego Narvarte* por-* 
que la Escuela de Morillo de Sampriá- 
tro (Huesca), que reclama, se adjudl» 
ca a una cursillista con más derecha 
por el número de la lista definitiva*

S.° Que en vista de toda la
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riorméníe expuesto, -se considera de- 
ñiiüiva la propuesta de adjudicación 
de Escuelas por quinto turno que a 
continuación se inserta y colocación 
de los cursillistas que quedan en ex
pectación de destino. (Véase el Anexo 
único.)

7,° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza, se proceda a la expedición de 
los. títulos administrativos y creden
ciales de las Maestras comprendidas 
:eii la propuesta que se publica, con 
■el sueldo anual de 3.000 pesetas, de 
cuyos cargos se posesionarán las in
teresadas dentro del plazo lijado en 
el Estatuto vigente, que comenzará a 
contarse desde el día siguiente al de 
la inserción de esta Orden en ia G a 
c e t a , d e  M a d r i d ,

Lo que comunico a V. I, para su 
conocim iento y demás efectos. Madrid, 
24 de Mayo de 1933.

P. IX,
DOMINGO BABEES

Señor Director general de Primera en
señanza; señores Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Hazas 
Üe Cesto (Santander), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
'dos Escuelas unitarias, una para niños 
y  otra para niñas, y que se le facilite 
gratuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
d icho proyecto, con un presupuesto 
'de ejecución material que asciende, 
incluidos los honorarios por forma
ción  del proyecto y dirección de las 
Obras, a 58.503,59 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, tel Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
$l Escuelas nacionales, pero su cuan
tía Tío excederá de 9.000 pesetas por 
fcada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras: 

^Considerando que el artículo 11 del 
fnismo Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos lo $o»Mciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
Resolver •

1.° Que se apruebe el proyecto, for- 
luado por la Oficina técnica, para la 
Construcción por el Ayuntamiento de 
plazas de Gesto (Santander), de un

edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas; y

2.° Que se conceda en principio ai 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para sil conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1933.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bérriz 
(Vizcaya), solicitando subvención de 
20.000 pesetas por el edificio que ha 
construido en el barrio de Qlacueta, 
con destino a dos Escuelas unitarias 
(niños y niñas), con viviendas para 
los Maestros:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de ¡10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conform idad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo lo  del cita
rlo Decreto», ha tenido a bien' conce
der al Ayuntamiento de Bérriz (Viz
caya) la subvención de 20.000 pese
tas por el edificio construido en el 
barrio de Olacueta, con destino a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas), 
con viviendas para los Maestros, can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto' 
tercero, del vigente presupuesto de es
te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás .efectos. .Madrid, 29 de Ma
yo de 1933.

p. m.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Mara- 
ñón (Navarra), solicitando subvención 
de 9.000 pesetas por el edificio que ha 
construido man destino a Escuela uni
taria, de asistencia m ixta! '

'Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el'D ecre
to de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con 
dispuesto en el articulo 15 del cita
do Decreto, lia tenido a bien conce
der al Ayuntamiento de Marañon (Na
varra) la subvención de 9.000 pesetas 
por el edificio construido con destino a 
una Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 38, artículo único, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efecícs. Madrid, 29 de 
yo de 1333.

f. r>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim en 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in* 
coa do por el Ayuntamiento de Zúñi- 
ga (Navarra), solicitando subvención 
de 9.0OO pesetas por el edificio q&O 
ha construido con destino a dos Es. 
cuelas unitarias, una para niños y o ir} 
para niñas:

Considerando que se han cumplid* 
los requisitos señalados por el Deere* 
to de 10 de Julio de 1928, y que m  
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor .general 
de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
dispuesto en el artículo 15 del citada 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Zúñiga (Navarra-i 
la subvención de 9.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dof 
Escuelas unitarias, una para niños fj 
otra para niñas; cantidad que-se aber 
mará con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 3.° del vigente 
'presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2S 
de Mayo de 1933.

p. n., !
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r .: Determina el artículo 6A 
del Decreto de 28 de Enero del c o 
rriente año su aclaración por el de; 
11 de Abril, y el artículo 6.° del Re
glamento de 23 de Abril del año en 
curso, dictado para .la ejecución d£ 
los expresados Decretos, que este M i
nisterio fijará el cupo de aspirantes & 
ingreso que deban ser admitidos 

. cada una de las Escuelas de Ingenie*
| ros Industriales.
| Estudiadas t a m b i é n  las necesidades 
I que sienten, t a n t o  la industria nació* 
i nal como el Kstatlo, en el orden d«
I las actividades en que se precisa el
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¿jercicio de la profesión de Ingeniero 
Industrial, y tenidas en cuenta las es
tadísticas que señalan los números de 
aspirantes que han solicitado examen 
de ingreso en el último trienio,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
preceptos citados, se ha servido dis
poner que el expresado cupo sea el 
siguiente: para la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid, 25; pa
ra la de Barcelona, 20; para la de 
Bilbao, 15.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Junio de 1933.

r. D„
DOMINGO BARNES

(Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Señala el Decreto de fecha 
28 de Enero del presente año en el 
párrafo 3.° de su artículo 6.°, la ma
nera cómo debe constituirse el Tribu
nal que ha de juzgar a los aspirantes 
a ingreso en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales.

Las anormales circunstancias en que 
se ha desarrollado este curso en aque
llas Escuelas y que fueron causa del 
Decreto mencionado y con el fin de no 
perturbar el orden interno de las mis
mas por la coincidencia de fechas en 
íque habrían de tener lugar aquellos 
exámenes y los de las disciplinas pro
pias de la Carrera, sumada asimismo 
la consideración de que el curso en la 
Escuela de Madrid no finaliza hasta el 
día 30 de Julio,

Este Ministerio acuerda que sólo por 
si presente curso, las Escuelas designen 
|os Tribunales, compuestos de cinco 
profesores, miembros de sus respecti
vos Claustros, que han de juzgar, en 
cada una de ellas, a los candidatos de 
los dos grupos que integran el ingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
nio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

£eñor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Ayuntamiento de Astorga 
(León), solicitando la creación de un 
Centro de Formación profesional y la 
autorización necesaria para que se 
constituya un Patronato provisional 
ique, de acuerdo con las prescripciones 
¡legales vigentes, se encargue de re jac
ar la Carta fundacional por la que 
ijeba regirse el mencionado Centro:

Considerando que la ciudad de As
torga, por su numerosa población obre
ra, constituye un lugar adecuado para 
el establecimiento de una Escuela de 
Trabajo; que en la provincia de León 
sólo existe la Escuela elemental recien
temente-creada en la capital y que por 
ser Astorga centro estratégico de co
municaciones puede formar un distrito 
escolar perfectamente compatible con 
el que corresponda a la Escuela de 
León:

Considerando que, no obstante, la 
creación de una Escuela de Trabajo 
está en todo caso supeditada a las po
sibilidades económicas del Patronato 
encargado en su día de su'organización, 
régimen y funcionamiento, ya que el 
Estado sólo puede aportar un modesto 
auxilio para contribuir a su sosteni
miento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se acceda en principio a la 

creación en Astorga (León) de una Es
cuela elemental de Trabajo y que por 
el Gobernador civil de la provincia se 
haga la designación del Patronato pro
visional que debe encargarse de la re
dacción del proyecto de Carta funda
cional del futuro Centro, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 27 y 
siguientes del libro I del Estatuto vi
gente de Formación profesional, dan
do cuenta a este Ministerio de la cons
titución del mismo.

2.° Que la creación definitiva de la 
nueva Escuela elemental de Trabajo 
quede supeditada a las posibilidades 
económicas de la nueva institución, a 
cuyo efecto, con la Carta fundacional 
se acompañará un avance del presu
puesto de ingresos y gas-os, sobre la 
base de que el Ayuntamiento facilite 
local adecuado donde instalar la Escue
la, siquiera sea con carácter eventual, 
hasta que pueda disponerse de local 
“ ad hoc” para la instalación definiti
va; y

3.° Que por la citada Autoridad gu
bernativa, oyendo a los Patronatos lo
cales de Formación profesional de León 
y Astorga, se eleve a la Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica propuesta de formación de los 
distritos escolares a que deba abarcar 
la jurisdicción de cada Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1933.

p. n „
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilm o. Sr.: V isto el  expediente in

coado por el Patronato de la Habi
tación, de Barcelona, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para, el Grupo Miláns del Boscli, com 
puesto de 781 casas familiares, sitas 
en terrenos denominados San Andrés 
y Santa Colonia de Gramanei.: 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la Entidad peticionaria 
se aprobaron en 31 de Mayo de 1928, 
calificándola de benéfica para ios efec
tos del régimen legal de casas bara
tas :

Resultando que los terrenos se apro
baron en 18 de Enero de 1929, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en la misma fecha:

Resultando que el capital aprecia
do por el Negociado de Construcción 
para las 781 casas, incluidos todos los 
conceptos, asciende a la cantidad de 
5.929.103,14 pesetas:

Resultando que practicada la visita 
de inspección, ha podido comprobar
se que todas las casas y obras de ur
banización e s t a b a  n completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado el Patronato de Política 
social inmobiliaria del Estado y la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, y ha sido intervenido por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en 29 de Abril de 
1933: í

Considerando que la circunstancia; 
de tener esta Entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el primero de! 
los grupos mandados formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1 9 3 1 * 

dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que dado el carácter 
benéfico de la Entidad solicitante, ^ 
por tratarse de casas que deberán pa
sar a ser propiedad de los beneficia
rios que las ocupen en el plazo má
ximo de treinta años, de acuerdo con 
el informe del Consejo de Trabajo y  
del Patronato de Política social in
mobiliaria del Estado, el proyecto se 
encuentra comprendido en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
y por lo tanto, tiene derecho a qu© 
se le conceda una prima a la cons
trucción del 20 por 100 del
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apreciado, y el abono del 2,50 por
100 de interés anual de las cédulas 
hipotecarias puestas en circulación 
para llevar a efecto este proyecto, de 
las emitidas con arreglo al Real de
creto de 23 de Marzo de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
[disponer, teniendo en cuenta las con
diciones citadas en el anterior Con
siderando, de quedar las casas en 
propiedad de los ocupantes, previa la 
amortización oportuna :

1.° Conceder al Patronato de la 
Habitación, de Barcelona, para el 
¡Grupo Miiáns del Bosch, los siguientes 
beneficios:

a) Una prima a la construcción, 
del 20 por 100 del capital apreciado 
#1 proyecto, cuya prima asciende a 
j ,185.880,61 pesetas.

b) El abono del 2,50 por 100 de 
Interés anual, sobre la cantidad de 
3.853.701,94 pesetas, en obligaciones 
fcfectas a este proyecto, de la emisión 
’de 60.000,. autorizadas por Real decre
to de 23 de Marzo de 1928, que se 
¡abonarán por semestres naturales ven
cidos, a contar desde la fecha de esta 
¡Orden, obligándose previamente al Pa
tronato de la Habitación, de Barcelo
na, a remitir a este Ministerio certifi
caciones de las obligaciones realiza- 
idas, que estén afectas a este proyec
to, al objeto de seguir las amortiza
ciones anuales que disminuyan la ci
fra de concesión.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
fcacióu de la escritura de garantía re
glamentaria de estas concesiones, se 
¡verifique precisamente en el Regis
tro general de este Ministerio, en el 
¡plazo de tres meses, a contar desde 
¡el día siguiente al de la inserción de 
fcsta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Jen la inteligencia de que si transcu
rriese el referido plazo sin haberse 
[presentado la documentación aludida, 
£e tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que an
tes de finalizar el referido plazo, ob
tenga, previa justificación,, alguna 
prórroga de la Dirección general de 
Trabajo.
y 3.° Que la efectividad de estas con
cesiones tenga lugar en la medida que 
Jo consientan las disponibilidades 
^signadas para estas atenciones y por 
fcl orden y con arreglo a los plazos

condiciones señaladas en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ma
go de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

ISefíor Director general de Trabaio.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Patronato de la Habita
ción, de Barcelona, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado pa
ra el Grupo Aunós, compuesto de 533 
casas familiares, sitas en terrenos de
nominado» Prat d’en Sirés y Els tres 
Pons:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la Entidad peticionaria 
se aprobaron en 31 de Mayo de 1928, 
calificándola de benéfica para el ré
gimen legal de casas baratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 14 de Diciembre de 1928, 
y el proyecto obtuvo calificación con
dicional en la misma fecha:

Resultando que el capital aprecia
do por el Negociado de Construccio
nes, para las 533 casas, incluidos to
dos los conceptos, asciende a 4.189.221 
pesetas 25 céntimos:

Resultando que practicada la visita 
de inspección, ha podido comprobar
se que todas las casas y obras de ur
banización e s t a b a n  completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo han 
informado el Patronato de Política 
social inmobiliaria del Estado y la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, y ha sido intervenido por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en 29 de Abril de 
1933:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta Entidad completamen
te terminadas sus obras antes del 28 
de Enero de 1931, la coloca en el pri
mero de los grupos mandados formar 
por la Real orden de 28 de Enero 
de 1931, dictada en cumplimiento del 
Real decreto de 30* de Noviembre de 
1930:

Considerando que dado el carácter 
benéfico de la Entidad solicitante, y 
por tratarse de casas que deberán pa
sar a ser propiedad de los beneficia
rios que las ocupen, en el plazo má
ximo de treinta años, de acuerdo con 
el informe del Consejo de Trabajo y 
del Patronato de Política social inmo
biliaria del Estado, el proyecto se en
cuentra comprendido en el apartado 
primero dél artículo 35 del Real de
creto de 10 de Octubre de 1924, y, 
por lo tanto, tiene derecho a que se 
le conceda una prima a la construc
ción del 20 por 100 del valor apre
ciado al proyecto y el abono del 2,50 
por 100 de interés anual de las cédu
las hipotecarias puestas en circula
ción, para llevar a efecto el proyecto, 
de las emitidas con arreglo al Real 
decreto de 23 de Marzo de 1928.

Este Ministerio ha tenido a bieií 
disponer, teniendo en cuenta las con
diciones citadas en el anterior Con
siderando, de quedar las casas en pro
piedad de los ocupantes, previa la 
amortización oportuna:

1.° Conceder al Patronato de la 
Habitación, de Barcelona, para el 
Grupo Aunós, los siguientes benefi
cios ;

a) Una prima a la construcción, 
del 20 por 100 del valor apreciado al 
proyecto, cuya prima asciende a pese
tas 837.844,09.

b) El abono del 2,50 por 100 de 
interés anual, sobre la cantidad ini
cial de 2.677.691,33 pesetas, en obli
gaciones afectas a este proyecto, de la 
emisión de 60.000, autorizadas por 
Real decreto de 23 de Majzo de 1928, 
que se abonarán por semestres natu
rales vencidos, a contar desde la fecha 
de esta Orden, obligándose previa
mente el Patronato de la Habitación, 
de Barcelona, a remitir a este Minis
terio certificaciones de las obligacio
nes realizadas que estén afectas a es
te proyecto, al objeto de seguir las 
amortizaciones anuales que disminu
yan la cifra de concesión.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la escritura de garantía re
glamentaria de estas concesiones, se 
verifique precisamente en el Registra 
general de este Ministerio, en el pía 
zo de tres meses, a contar desde e/ 
día siguiente al de 1-a inserción de es* 
ta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en 
la inteligencia de que si transcurriese 
dicho plazo sin haberse presentado la 
documentación aludida, se tendrá al 
concesionario por desistido de su de
recho, a no ser que antes de finali
zar el referido plazo, obtenga, previa 
justificación, alguna prórroga de la Di
rección general de Trabajo.

3.° Que la efectividad de estas con
cesiones tenga lugar en la medida 
que lo consientan las disponibilida
des asignadas para estas atenciones y 
por orden y con arreglo a los plazos 
y condiciones señaladas en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Visto el expediente in« 
coado por el Patronato de la Habita»» 
ción, de Barcelona, en .solicitud d€ 
concesión de beneficios del Estado pa« 
ra el Grupo Barón de Viver, compues* 
to de 381 casas familiares, sitas en
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terrenos denominados Santa Coloma 
de Gramanet (San, Andrés de Palo
mar), de Barcelona:

'-Resultando que los Estatutos por 
que se rige la .Entidad peticionaria se 
aprobaron en 31 de Mayo de 1928, ca
lificándola de benéfica para los efec
tos legales del régimen de casas bara
tas :

Resaltando que los terrenos se apro
baron en 23 de Febrero de 1929, y 
el prof/e cío obtuvo calificación condi
cional en la misma fecha:

Resaltando que el capital aprecia
do poíd* el Negociado de Construccio
nes para las 381 casas, incluidos to
dos los conceptos, asciende a pese
tas 3.029.366,79:

Resultando qti practicada la visita 
de inspección, ha podido comprobar
se que todas las casas y obras de ur
banización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que en la tramitación 
del espediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias,, Jo han 
informado el Patronato de Política so
cial inmobiliaria del Estado y la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo, y ha sido intervenido por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en 29 de Abril de 
1933:

Considerando que la circunstancia 
de tenem la Entidad solicitante las 
obras completamente terminadas en la 
fecha expresada, la coloca en el pri
mero de los grupos .mandados formar 
por la Real orden de 28 de Enero de 
1931, dictada en cumplimiento del 
Real decreto de 30 de Noviembre de 
1930:

Considerando que dado el carácter 
benéfico de esta Entidad, y por tra
tarse de casas que deberán pasar a 
ser propiedad de los beneficiarios que 
las ocupen en el plazo máximo de 
treinta años, de acuerdo con el In
forme del Consejo de Trabajo y del 
Patronato de Política social inmobi
liaria del Estado, el ¡proyecto se en
cuentra comprendido -en el apartado 
primero del artículo 35 del Real d̂e
creto-ley de 19 de Octubre de 1921, 
y, por lo tanto, llene derecho a que 
se conceda una prima a la construc
ción del 20 por 100 del valor apre
ciado, y el abono de 2,50 por 100 de 
interés anual de las cédelas hipote
carias puestas en circulación para lle
var a efecto este proyecto, de las emi
tidas con arreglo al Real decáe lo  de 
23 de .Marzo de 1928,

Este Ministerio .ha .tenido ,a bien 
disponer, teniendo en cuenta las con
diciones citadas en el anterior Con
firieran do, de quedar las casas en

propiedad de los ocupantes, previa 
la amortización oportuna:

1.° Conceder al Patronato de la 
Habitación, de Barcelona, para el Gru
po Barón de Viver, los siguientes be
neficios :

a) Una prima a la construcción, 
del 29 por 100 del capital apreciado 
ai proyecto, cuya prima asciende a 
605.873,28 pesetas.

b) El abono del 2,50 por 100 de 
interés anual, sobre la cantidad ini
cial de 1.949*136,09 pesetas, en obli
gaciones afectas a este proyecto, de 
la emisión de 609G0 autorizadas por 
Real decreto de 23 de .Marzo de 1928, 
que se abonará por semestres natu
rales vencidos, a contar desde la Te
cha de esta Orden, obligándose pre
viamente al Patronato de la Habita
ción, de Barcelona, a remitir a este 
Ministerio certificaciones de las obli
gaciones realizadas que estén afectas 
a este proye cío, ai objeto de seguir 
las amortizaciones que disminuyan la 
cifra de concesión.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la  escritura de -garantía re
glamentaria de estas concesiones, se 
verifique precisamente en el Registro 
general de este Ministerio,, en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de esta 
Orden en la Gaceta, de Mad rid , en la 
inteligencia de que si transcurriese 
el referido plazo sin haberse presen
tado la documentación aludida, se 
tendrá al concesionario por desisti
do de su derecho, a no :ser que an
tes de finalizar el referido plazo ob
tenga, previa Justificación, alguna pró
rroga de la Dirección ¿general de Tra
bajo.

3.° Que la efectividad de estas con
cesiones tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones, y  por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones ¡señalados en las dispo
siciones -vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1983.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso anun
ciado en la Gaceta  de Madrid  de 22

de/Abril-próximo pasado, -para la pro-* 
visión -de dos plazas de Torrero" ,de 
faros afectos al Servicio ele Obras .pú
blicas de los Territorios españoles del 
Golfo de-Guinea, han sido nombrados, 
por el orden que se expresan, D. Ga* 
briel García Gallardo y D. Antonio 
Martínez Montó, que en la actualidad 
se hallan destinados, respectivamen** 
te, --en los faros de Sabinal (Almería)! 
y .Martiño IGran. Canaria).

Madrid, 30 de Mayo de 1933,—El 
Director general interino, Fernanda 
Duque.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

SUBSECRETARIA
Habiéndose advertido algunos erro*, 

res materiales en la inserción de la 
Ley sobre Confesiones y Congregado** 
nes religiosas fecha 2 de Junio actual* 
publicada en la ? Ga ceta  del día 3, -se 
reproducen a continuación debida
mente rectificados los artículos de Ja 
Ley mencionada en los que aparecían 
los errores aludidos:

'•■Artículo De acuerdo con la 
Constitución, la libertad de concien
cia, ,1a .práctica y la abstención de ac
tividades religiosas quedan .garantiza* 
das en España.

Ningún privilegio ni restricción de 
los 'derechos podrá fundarse en la con* 
dición ni en las creencias ..religiosas, 
salvo lo dispuesto en los artículos 79 
y 87 de la Constitución.

■Artículo'13. Las cosas a que se re- 
íicren los artículos anteriores serán, 
mientras no se dicte la ley especial 
prevista, inalienables e imprescripti
bles, sin que puedan crearse sobre, 
ellas más derechos que los ■compati
bles con su destino y condición.

Artículo 19. Los bienes que la Igle
sia Católica adquiera después de- la1 
promulgación de la presente Ley, y 
los de las demás Confesiones religio
sas, tendrán el carácter de propiedad 
privada, con Jas limitaciones del pre
gente artículo.

Se reconoce a la Iglesia Católica, $ 
sus Institutos y entidades, así comq 
a las (demás Confesiones religiosas, la 
facultad de adquirir y  poseer bienes 
muebles de toda clase.

También podrán adquirir por cual
quier título bienes inmuebles y dere
chos reales, pero sólo podrán conser
varlos en la cuantía necesaria para di 
servicio religioso. Los que excedan de 
ella serán enajenados, inviftiéncióse 
su producto en títulos de la Deuda 
emitida por el Estado español, 1

Asimismo deberán ser enajenados, 
e invertido su producto de la ¡misma! 
manera, los bienes m u ebles que sean 
origen de interés, renta o participa
ción en beneficios de Empresas 
dustriales o mercantiles.

El '.Estado podrá, por medio de ufljS 
ley, limitar la adquisición de cual
quier clase de bienes a las Confesio
nes religiosas cuando aquéllos exce
dan de las necesidades normales de 
los servicios religiosos.

Artículo 28. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas e in_s* 
critas en España gozarán, dentro a® 
los límites del artículo anterior, de la 
facultad de adquirir, enajenar, noseet
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y  administrar tienes, los cuales esta
rán sometidos a todas las leyes tribu-, 
tafias del país.

No podrán, sin embargo, conservar 
los bienes inmuebles y derechos rea-' 
les constituidos sobre los -mismos oon 
objeto de obtener canon, pensión o 
renta, y deberán invertir en títulos 
de la Deuda el producto de su .ena
jenación.”

En el Juzgado de primera' instancia 
e instrucción •numeró* 4 -de Barcelona 
se halla vacante, por defunción de 
D. ‘Fernando Bravo Moreno, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
•preventiva que debe proveerse por el 
turno de antigüedad entre Forenses 
de categoría de término que hayan in
gresado en el Cuerpo por oposición, 
conforme a lo prevenido en el Beal 
decreto de 22 de Octubre -de 189.1 y 
.el de 27 de Septiembre de 1920,

.Los 'Solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona por conducto 
del .Juez del partido en ¿que presten 
sus servicios dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , c e  M a d r id ..

Madrid, 3 de Junio de 1933. — El 
■Subsecretario., .'Leopoldo G. Alas.

TRIBUNAL SUPREMOSala de Gobierno

' . Señores : Presidente, D. Jerónimo 
'González;'!). Jesús Arias de Velasen, 
I), Mariano Gómez, D. Deniófiio de 
Buen, I). .Angel Díaz Benito, D. Ma
nuel Polo Pérez.

Madrid, 26 de .-Mayo de 19-33.
Visto el expediente de indulto ins

truido a favor del penado Manuel Pé
rez Aguirreche, condenado por la Au
diencia provincial de San Sebastián, 
como autor de un delato de atentado-, 
a la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correociGiial, 
multa de 15b pesetas, accesorias y  
costas:

Resultando -que el penado observa 
buena conducta, el ofendido no se 
opone ál indulto y él Tribunal senten
ciador, de conformidad con el .Minis
terio Fiscal, propone el taduMo par
cial: '
' 'Considerando .que resniMa notoraa- 
imente excesiva la pena impuesta, 
atendidas las •circunstancias del he
cho y el grado de malicia del delin
cuente, por io que procede acordar 
el indulto parcial de dicha pena de 
privación de libertad:

Vistos ios artículos 1, 4, 6, 12 y 18 
8e la Ley de 18 de Junio de 1870 y 
el Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
•acuerda conceder al penado Manuel 
Pérez Aguirreche el indulto parcial de 
Ja mitad de la pena de privación de 
libertad que le fue impuesta por la 
Audiencia provincial de San Sebas
tián, en sentencia de 20 de Septiem
bre de 1932, y que este acuerdo, des
pués de üublicado en la  Ga c e ta  de

M a d r id , se comunique al Tribunal en- 
tenciador para su cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
la Sala de ■Gobierno, de lo ¡que como 
Secretario certifico. —  Diego Medina 
García.—Jerónimo González.—J. Ardas 
de Velasco.—Mariano Gómez.—Remó- 
filo de Buen.— Angel Díaz Benito.— 
Manuel Polo Pérez.—El Secretario de 
Gobierno', José Serrano.

•MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN
. —  ■— *

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Chert (Cas
tellón) D. Simeón Gauchía Salvador, 
el siguiente prorrateo con arreglo -a 
los 3/5 del sueldo anual de 4.503 pe
setas :

El Ayuntamiento de Sierra-Engar- 
cerán abonará mensualmente 38,28 .pe-

E1 ídem de Bcnafigos ídem id. 9¿84 
ídem.

El ídem de Villar de canes ídem id* 
0,70 ídem.

El ídem de Tirig ídem Id. 1 ,T0 ídem.
El í dem de Salsadélla Idem id. 22/29 

ídem.
El Idem de‘Cuevas de Vinromá ídem 

ídem 8,05 ídem.
El ídem de Puebla de Tora esa ídem 

ídem 3,03 ídem.
El ídem de Chert ídem id. 128,29 

ídem.
El ídem de Serraíella ídem id, T5¿42 

ídem.
El Ayuntamiento de Chert recauda

rá de los demás las cantidades que 
les han correspondido -y abonará ál 
jubilado la mensualidad a que tiene 
derecho.

Madrid, 30 de Mayo de 1933.—El Di
rector general, J. G. Labélla.

Habiendo decaído de su derecho de 
nombrar Interventor de -sus fondos el 
Ayuntamiento de Gervera del Río Al- 
hama (Logroño),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de Jas atribuciones que Je ĉon
cede la Orden de convocatoria de 13 
de Enero ultimo, ha acordado nom
brar para Ja plaza de referencia al 
concursante D. Blas Luis Pardo Cas
tilla.

Madrid, 2 de Junio de 1933.—El Di
rector general, J, G. Labella,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
ÓIRCULAR

Teniendo conocimiento esta Direc
ción de que, no obstante lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia de fe
cha 27 de Abril de 1031 (Ga c e ta  del 
28) y en la Circular de este Centro 
del 29 de dicho mes y año, existe 
gran número de profesionales sanita
rios en cuyos carnets de identidad si

lguen figurando los emblemas monár
quicos,

Esta Dirección tiene a bien, dispo* 
ner que en el plazo de dos meses seah 
substituidos dichos carnets por otros 
en los que el escudo de España sea 
el adoptado oficialmente.

Pasado dicho plazo, los profesiona
les sanitarios que no hubiesen efec
tuado el canje de dichos carnets se
rán castigados por los Gobernadores í 
civiles con las multas a que les auto- i 
rizan las disposiciones vigentes y  los j 
carnets perderán su validez.

Madrid, 2 de Junio de 1933.—El Di-* ! 
rector general, J. Be jarano. ¡
Señores Gobernadores civiles de ;t<H 

das las provincias y Presidentes de i 
los Colegios de Médicos, Farmacéu
ticos, Practicantes y Matronas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Tribunal de oposiciones a plazas de 

Auxiliares de Administración de pri-é 
mera clase del Ministerio de InstnHÓ ) 
clon pública y Bellas Artes, convoy 
cada por Orden de 28 de Enero úh 
timo*

ÜoMiimmcién de la lista de los tardes a las .referidas ojpmiciones, cuyos ejercicios comenzarán é l T5 de BeptfembTe prárim oy según anuncio inserto en la  G a ceta  de 28 de Marzo último, con expresión d e hosi que tienen su documentación in-> completa o fálta de algún requisito.
Número -2.50I.-hD. Santiago Alañón 

Plox.
2.502.-HDofía María de la Gloria Ji

ménez Peinado.
2.503.-4B. Manuel Rodríguez RodrL 

guez.—*Falta el certificado médico.
2.504.—Doña Carmen Rica A randa.
2.505.—Doña Elisa Martínez Peirá.
2.506.—-Doña Margarita Barrante Pe

ñas.
2.507.—D. Jesús Gómez Andrés,
2.508. — Do ñ a  Guadalupe Orom&

»Brida.-
2.509.—Doña María del Camnen Pé

rez Gallego.
D. Vf&entÉn Félix Gil de Paz. 

2I51L—D. Agapito Jesús  Moran 
Quintanilla.

2.5-12.—Doña Adela Sebastián Díaz.
2.513.—Doña María de la O. Díaz 

üuzmán.
2.514.—Doña Ascensión Villalba Sán

chez.
2.515.—Doña Josefa Sánchez Gonzá

lez.
2.516.—D. Juan Pozo Braza.—Falta 

firma de la instancia.
-25-17.—D. Rafael González Díaz.
2.518.—D. Manuel Villegas López*-— 

Falta reintegro del timbre en el cer
tificado de nacimiento.

2.519.—Doña Ana María Esteban fie 
Ja Mora. ...,.

2.520—Doña Luisa Pinto Garda. 
2.521.—D. Paihl'o Ttxnz E rvM .-faM  

reintegro del .timbre en certificado fie 
nacimiento, _  ,,

2:522.-®. lafis FtíBpe Martínez ¡Per- 
nández.
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2.523,—Doña María Josefa Romero- Girón y Yallarino.—Falta reintegro del :imbre en certificado dé nacimiento.2.524,—D. Mateo Arias Ruiz.2.525—Doña Aurora Monje Rodríguez.2.52C—Doña Apolonia Lozano Agui

lera.2.52? r—Retirado.2.52$ r-Doña Amparo Fernández Go- 
¿álvez,2,523—Doña Irene Trinchant Mer
lán.2.530.—Doña Carolina García-Diego Moreno.2.531.—D. José Muñera López.2.532.—D. Ignacio Hierro Florea.2.533. — Doña Vicenta Bermejo Ju
rado.2.534.—Doña Amparo Jimeno Martin.2.535.—D. Ricardo García Llórente.2.536.—Doña Angeles de Pedro y  Fernández.—Certificado médico no vá
lido.2.537.—D. Pedro Mínguez Meizoso.2.538.—D. Angel Pérez Gutiérrez. 2;539.—D o ñ a Francisca FerrandoRosales.—¡Excluida por no tener nacionalidad española.2.540.—Doña Elena del Val y Valle.2.541.—Doña María del Camino La- 
horda Alastuey.-2,542,—Doña María de la Concepción 
Reto r tillo y León.2 .543 .—D. Luis Pérez Pando.2.544.—D. Manuel López y López,2.545.—D. Juan José Espías Sastre.— Sin opción a los beneficios de la ley 
de 10 de Julio de 1885.2.546.—D. Manuel Gómez de Aranda
Ramos. ^ ^2.547.—D. Isidro Gómez de Aranda
Ramos. • , ,2.548.—D. José Fernandez Moreno.* 2.549.—D. Ignacio Rodrigo Rodrigo.2.550.—D. Enrique Rodríguez Gal-

2.551.—Doña Victonana Zurita de íulián.—Falta reintegro del timbre en *1 certificado de nacimiento. t2.552.—D. Francisco Ambite Tapia.2.553.—-D. Carlos Hernández So- 
peña. , _ .2.554.—Doña Pilar Espada Cnsto-
bal. ^ j n2.555.—Doña María Espada Cristó
bal. _  ^ ,2.556.—Doña Purificación Espada 
Cristóbal. ,  . .2.557.—D. Emigdio Pérez Viejo.. 2.558.— D. Vicente Alfonso Carrillo.2.559.—Doña» María del Pilar Fer
nández Muñoz.2.560.—D. Rafael Vecino Fernan
dez.

2.561.—D. José María Lacal Lorente.2.562.—D. Felipe Pérez Garzón,2.563.—Retirado,2.564.—Doña María del Carmen Los- tau Román.2.565.—D. Francisco Ricardo Pérez López.2.566.—D. José M.a Martínez Alonso.2.567.—D. José Luis González Alvn- 
rado.

2.568.— Retirada.2.56-9.—Doña María de las Mercedes Fanjul Sanjuán.—Falta reintegro del timbre en certificado médico.2.570.—D. Fernando do Agustina González.— Falta firma de la instancia  y certificado de antecedentes penales.2.571.— D. Ernesto Barallaí y Luengo.2.572.—D. Carlos Igelmo Acero.

2.573.—Doña Leonor Alonso Moreno,1.574.— Doña Sofía Ortiz Pool.2.575.—Doña Carmen Alonso Moreno.2.576.— D. Manuel Grau Llórente.2.577.— D. Marciano Sánchez Martín.2.578.—D. Antonio Core Serrano.2.579.— D. Angel Barajiona Bermejo.2.580.—Doña María del Pilar Pamias Jiménez.2.581.—Doña Magdalena Moin Or- maechea.2=532.—D. Luis Bestandau Amia.no.2.583.—D. Rodolfo Destandau Amia- no.—Falta reintegro del timbre en certificado médico.2.584.—Doña Magdalena Sánchez Vi- lloslada.2.585.— Doña María Pillado y Trabada.2.586.—D. Lucio Maderuelo Aguado.2.587.—Doña Elena Calvo Carbonell.2.588.— Doña Carmen Ballester Bal- cuende.2.589.—Doña Soledad Ballester Bajen en de.2.590.—D. Gregorio Salvador y de la Ossa.
2.591.—D. Antonio Salvador y de la Ossa,2.592.—Doña María Notario Fonde- 

vila,.2.593.—D. Carlos Hermoso Polo.—  Falta reintegro del timbre en certificado médico.2.594.—Doña María del Carmen Miguel Eced.2.595.—D. José Luis Ortega González.2.596.—D. Miguel March Borona!.2.597.—Doña Pilar Carrero Serrano,2.598.—Doña María Melero Lafuente.2.599.—Doña Emilia María Luisa Castañeda Rodríguez.2.600.—D. José Antonio Marañón y  López.2.601.—Doña María Josefa* Moreno Serrano.2.602.—D. José Guijarro Gil.2.603.—Doña Trinidad Fajardo Ruiz.2.604.—D. Angel López Merino.2.605.—Doña Margarita Fernández Trevín.2.606.—D, Antonio Talavera Martínez.2.607.—Doña Benedicta Pérez Cidad,2.608.—D. Alfredo Cantó García.—  Falta reintegro del timbre en certificado de nacimiento.2.609.—Doña María del Pilar Almagro Segura.2.610.—D. Angel Aliseda Olivares.2.611.—Doña Mercedes Monteagudo Aguado.2.612.—D. José María Hidalgo Mateos.
2.613.—D. Hilario Estévez Bonilla*2.614.—D. Manuel Gómez Galarza.— Falta reintegro del timbre en certificado de nacimiento.2.615.—D. Pascual Fernández Vázquez.2.616.—D. Jorge Capulino Pradal.2.617. — D. Valentín Vázquez Recuenco.2.618.—D. Emilio Ayarza Moreno.2.619.—Doña Sofía Gómez García.2.620.—D. Elíseo Haro Postigo.2.621.—D. Rafael López Correa.2.622.—D. Vicente Antonio Sárrate Gabriel.2.623. — D. Tomás Antonio López » Lana.

2.624.—D. Miguel Luis Monte jo F ernández.
2.625.—Doña Concepción Vedia He- redia.2.626.—D. Alberto Yaríe Sanz.2.627.—Doña María del Rosario Novas y Viñas.2.628.—Doña María del Carmen F e rnández Z árate.
2.629.—D. Marcelino Peña Cristóbal.
2.630.—Doña María del Rosario Rodríguez-Solano Espín.
2.681.—Doña María Josefa Castilla y Llanos.
2.632.—D. Santiago Gallego Fernández.2.633.—D. Manuel Torroba Pons.2.634.—<Doña Teresa Maroto H ernández.
2.635.—Doña Consuelo López-CoIman ar y Medina.2.638.—Doña Matilde Fernández Sánchez.
2.637.—D. Antonio Contreras Alvarez.
2.638.—D. Angel Díaz-Alejo Torija.2.639.— Doña Carmen Sanz Gutiérrez.
2.640.—Doña Agustina Orgaz R odríguez.
2.641.—Doña Cándida González González.
2.642.—Doña Presentación Vega Leal.2.643.—Doña Anastasia M artín Rodríguez.
2.644.—Doña Dolores Moya Crespo.2.645.—¡Doña María del Amparo Encinas González.
2.646.—iD. Antonio Buqueras Balañá.2.647.—D. Mariano C arrera Oquillas.2.648.—Doña Leonor Velasco y González de la Rivera.2.649.—Doña Isabel Valero Aldea.2.650.—«Doña Florentina Torán Rodríguez.
2.651.—Doña Natividad Nieto Ruiz.2.652.—Doña María del Pilar Contreras Berro jo.2.653.—¡D. Eladio Cabañas Ruesgas.2.654.—D. Martín Rodríguez Courel.2.655.—Doña María Candelas Martín Bueno.2.656.—Doña Herenia García Ruiz.2.657.—D. Aurelio Fernández Sedaño Quijano.2.658.—D. Angel Fernández Sedaño Quijano.2.659.—'Doña Carmen Rincón Sánchez.2.660.—Doña María Angeles Amelia Ruiz Ezquerro.
2.661.—Doña María del Pilar Zuasti Fernández.—«Falta reintegro del timbre en instancia, certificado médico y de nacimiento,2.662.—Doña María Górriz Jordán.2.663. — D. José Basterrechea Mu- guerza.2.664.—D. Joaquín Cárceles Jerez.2.665. — Doña Francisca Navarro Montealegre.2.666.—D. Santiago de la Villa y del Castillo.2.667.—D. Manuel Martín Manzano.2.668.—D. Jeremías Aguado Aguado.2.689.—D. José Anselmo Albertos Rodríguez.2.670.—D. Luis Roberto Albertos Rodríguez.2.671.—D. Francisco Alemán Pérez.2.672.—D. Manuel Alvarez González.2.673. — Doña Claudia Pilar Blanco  ̂ Garcés,
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2.674.—Doña Rosario Garbonell Ar- 
tur.

2.675.—D o ñ a Adelaida Collado Mu- 
riel.

2.678.—Doña Angela Fernández Gar
cía.

2.677.—Doña Rosa Pérez Sánchez.
2.678.—D. Enrique Garcés de los Fa- 

yos Moreno.
2.679.—D. Salvador García Fernán

dez.
2.680.—D. Ismael Genzor Cabestre.
2.681.—D. Santos Inés Boan.
2.682.—D. José M. Inchausti Gonzá

lez.
2.683.—Doña Emilia López Pascual.
2.684.—Doña Soledad Luengo Gar

cía.
2.695.—D. Basilio Llórente de Pe

dro.
2.636.—Doña Alicia Miranda Sán

chez.
2.687.—D. Javier Moreno Sáinz.
2.688.—D. Santos Páramo Barba- 

dillo.
2.689.—Dona María Candelas Pascual 

Monge.
2.690.—D. Mariano Pérez Liso.
2.691.—D. Marcelo Perrino Martín. 

. 2.692.—Doña Rosalía Sal Armas.
2.693.—Doña Filomena Villalva Vi

lla! va.
2.694.—Doña Alejandra del Pozo 

Hervás.
2.695.—Doña Celestina Goñd García.
2.696.—D. Luis Sanz Cervera.
2.697.—Doña María del Carmen Gil 

Lleget. Falta reintegro del timbre en 
el certificado de nacimiento.

2.638.—Retirado.
2.699.—D. Isidro de la Rosa Mo

reno.
2.700.—D. Francisco Vidal Paz.
2.701.—Doña Esperanza Capella La

drón de Guevara,
2.702.—D. Luis Sanchidrián Her

nández.
2.703.—D. Rafael Alonso Agramón.
2.704.—Doña Ana Meneses Nobile. 

. 2.705.—D. Antonio Bruna Wenceslá.
2.706.—D. Manuel Peláez Muñoz.
2.707.—D. Antonio Rodríguez Poya

tos.
2.708.—D. Antonio Francisco del 

Valle Arroyo.
2.709.—Doña María del Carmen Gu

tiérrez Macías.
2.710.—D. Manuel Moriones Casas. 

Certificado de nacimiento no válido.
2.711.—D. Alberto Martín de Fuen

tes de las Heras.
2.712.—D. Alfredo Rincón Porras.
2.713.—D. Juan Gualberto Pisón 

Diez del Corral.
2.714.—D. Manuel Durán Martín.
2.715.—Doña Daniela Rivilla Pérez.
2.716—D. José Luis Otto Lardiés.
2.717.—D. Luis Echeverría Buree. 

Falta reintegro del timbre en certifi
cado de nacimiento.

2.718.—D. Fernando Contreras Llan- 
dres.

2.719.—Doña Carmen García Pe- 
rretta.

2.720.—Doña Manuela Carbajosa Re
vuelta.

2.721.—D. Salvador Embid Villa- 
verde.

2.722.—D. Eduardo del Valle y Yan- 
guas.

2.723.—D. Santiago González Gon
zalo.

2.724.—D._José Jiménez Candelas.

2.725.—Doña Magdalena Gómez Hui- 
ci. Falta reintegro del timbre en certi
ficado médico.

2.728.—D. Godofredo E s c r i b a n o  
Vera.

2.727.—Doña María Pedraza Garzón.
2.728.—D. Inicio Monte Hernando.
2.729.—D. Catalino Martínez Gascón.
2.730.—Doña Josefa Guerrero López.
2.731.—Doña Cansuelo Blanch Gal- 

barriatu.
2.732.—D. José Guerrero Fuensalida.
2.733.—D. Juan Bueno Sacristán.
2.734.—D. Víctor Ranz de Miguel.
2.735.—D. Prim itivo Fermín Pérez 

Pastor.
2.736.—D. Florencio Angulo Ca

rranza.
2.737.—D. Antonio Blasco Abalos.
2.738.—D. Santos Vera Santos.
2.739.—D. Julián Sánchez Duarte.
2.740.—Doña Emérita Guerra Utrera.
2.741.—D. Maximino Añez Martínez.
2.742.—Doña Pilar Leza Ruiz.
2.743.—Doña Magdalena Cueto Ce- 

brián.
2.744.—Doña Enriqueta García P i

ñuela.
2.745.—Doña María Cruz López Ba

rrios.
2.746.—Doña Julia Herranz Plasen- 

cia.
2.747.—D. Jesús Valentín Méndez.
2.748. — D. Juan Fernández de la 

Mata.
2.749.—D. Manuel Miranda Reyes.
2.750.—iD. José M. Alcalde Morales.
2.751.—D. Miguel Hernández Zamo- 

rano.
2.752.—D. Antonio Carvajal Pérez.
2.753.—D. Vicente Tórtola Torres.
2.754.—íD. Gregorio Matías Martín.
2.755.—D. Francisco Olmedo Caba

llos.
2.756.—Doña María Franch Mata.
2.757.—D. Ursicino Lanseros Martí

nez.
2.758.—Doña Dolores Carrera Guar

dia.
2.759.—Doña Cipriana Aventín Lla

nas.
2.760.—D. Fernando Jakson Pérez.
2.761.—D. José Turégano Perona.
2.762.—D. Enrique López Vidarte.
2.763.—D. Jesús Aisa Serrano.
2.764.—Doña Susana López Monge. 

Falta certificado negativo de antece
dentes penales.

2.765.—D. José Luis Gómez Marcos.
2.766.—D. Jesús Iglesias Ahedo.
2.767.—Doña Petra García Losada.
2.768.—D. Florencio Bretón Serrano.
2.769.—D. Crescendo Aragonés y 

Aragonés.
2.770.—D. Daniel Emilio Gayo Gar

cía.
2.771.—D. Adrián Alcelay García. 

Falta certificado negativo de antece
dentes penales.

2.772.—D. Antonio Fernández P rie
to. Falta certificados nacimiento y ne
gativo de antecedentes penales.

2.773.—Doña Isabel Martínez de Ve- 
lasco y Vidal.

2.774.—Doña María Concepción Gar
cía Rodrigo y Martínez de Velasco.

2.775.—D. Antonio Díaz Sanz.
2.776.—Doña Pacificación Fernán- 

da Núñez Diez.
2.777.—Doña Pilar Bueno Torrea.
2.778.—D. Julián Camarero Gutié

rrez.
2.779.—Doña Petra de Prada Macía.
2.780.—D. Nicolás Soto Tavio.

2.781.—D. Victorino Sáez AzpeUfo.
2.782.—D. Alfonso Navarro Palacios* 

Falta reintegro del timbre en certifb 
cado de nacimiento.

2.783.—D. Luis Baños Hernández.
2.784.—D. Pedro Rubio Guaraña.
2.785.—Doña Manuela Muñoz y Cruz.
2.786.—D. José Martínez Centenera.
2.787.—Doña Manuela Campos Cas

tillo.
2.788.—Doña Luisa Minondo Liqui-* 

niano.
2.789.—Doña Natividad Mozo Aro- 

cena.
2.790.—Doña A m e l i a  Hernández 

García.
2.791.—Doña Catalina García Pa¡l« 

mero.
2.792.—Doña Elisa Esther Alvareí 

Morán.
2.793.—D. Francisco Pita Molina.
2.794.—D. Ismael Palet Quintanilla*
2.795.—D. Carlos Palet Quintanilla.
27.96.—D. Miguel Pérez Algora.
2.797.—Doña Aurora Calvo Gaspar.
2.798.—D. Fulgencio Santiago Gu

tiérrez Galán.
2.799.—D. Julián Alonso Vereciano. 

Certificado médico no válido.
2.800.—D. Carlos P iñerúa Penagos.
2.801.—Doña María del Carmen Té- 

llez Molina.
2.802.—D. Carlos Nogueira Gorda- 

liza.
2.803.—D. Ramón Sánchez Toscan® 

Castillo.
2.804.—Doña Dolores Ronda Pozo.
2.805.—Doña María Magdalena Rom 

da Pozo.
2.806.—D. L u c i a n o  Palomino de 

Lucas.
2.807.—Doña Lourdes López Seijas.
2.808.—D. Ramón Soriano López.
2.809.—Doña Agustina Carmen Lara 

Bengoechea.
2.810.—D. Demetrio Juan Gilaberi,
2.811.—Doña Cándida Cebrián Lio* 

rente.
2.812.—D. José Mejías González.
2.813.—D. Librado Vázquez Gonzá

lez.
2.814.—Doña Emilia Maíllo Martí

nez.
2.815.—D. Tomás de la Presa Mo

lina.
2.816.—Doña Felipa Rodríguez Cua

dros.
2.817.—D. Miguel Virseda y Escu

dero.
2.818.—Doña Manuela Pérez García.
2.819.—Doña Encarnación L l e d ó  

Vázquez.
2.820.—D. Rafael Pola López.
2.821.—D. Fernando Eznarriaga Fe- 

driani.
2.722,—D. Ildefonso Ramos Calzada*
2,8?¿r"D* í"llis Maté ásmela.
2.824.—Doña Ana María Tauroni 

Gómez.
2.825.—Doña Concepción Gómez To- 

var.
2.828.—D. Daniel García Toribio.
2.827.—Doña Regina María Teresa 

Cuadrado Camacho.
2.828.—D. Nicanor Bordona Sán

chez.
2.829.—Doña Elena García Guisa- 

sola.
2.830.—Doña Amalia Armajaeih Rin

cón.
2.831.—Doña María del Carmen Cu- 

carella y Sivera,
2.832.—Doña María d e 1 Amparo 

Alonso y de M-Mialbán,
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: 2.833.—XX Jesús José M aría T ejedor 
Castillo.

2.834.—D. Isidoro  F ra ile  Rodríguez. 
Falla rein tegro  del tim b re  en el certi
ficado m édico.

2.835.— Doña Adela M artínez Viaín.
2.836.— D. Luis Oca del Valle.
2.837.—D oña Blanca Losada y D ra- 

fce. Falla el pago de derechos de exa
men.

2.S38.—Doña Gloria Luis de Dios. 
Falta certificado m édico y legalización 
del certificado de nacim iento.

2.839.—D. Angel Rodríguez Ruiz.
2.840.—D. Angel M aruri T orres.
2.841.—Doña M aría M aruri T orres.
2.842.—D. F rancisco  Grijalva Sán

chez.
2.843.—Doña E ncarnación  R odrí

guez de Brito.
2.844.— D. Juan  Rodríguez Chaparro.
2.845.—D. R a m ó n  F ernández de 

Alba Carrasco.
2.846.—D. José M aría Lanchas A rri

bas.
2.847.*—D. Luis García M artínez.
2.848.—D oña M aría d e ü  Carm en 

Alonso Tárnayo.
2.849.—D. Angel M artín M artín.
2.850.—D. E rnesto  Ares de la  Muela.
2.851.—D oña Concepción de Aldaiia 

Ares.
2.852.—D. A lvaro F ernando  Gonzá

lez Azcona.
2.853.—Doña Inés M oreno Bastida.
2.854.— Doña M aría Blanca XJruñue- 

3a VaJlejo. F alta rein tegro  del tim bre 
en certificado m édico.

2.-855.—Doña María de la Asunción 
Díaz Erna.

2.856.—D. F ernando  Corpa M artínez.
2.857.—D. V icente Miró y Calaf.
2.858.—D. José Gil García.
2.859.—D oña Ju lia  B artrina  Delgado.
2.860.—D. Esteban P orta l Galasanz,
2.861.—Doña E lvira López Benito.
2.862.—Doña F rancisca  Bueno F er

nández.
2.883.—R oña M aría Luisa Llaguno y 

Darolles. Falta rein tegro  del tim bre en 
perlificado m édico.

2.864.—Doña Amelia T riv iño  y Ruiz.
2.865.—D. E leuterio  Gómez y Bau- 

ISsta.
2.886.— Doña A urora de la Garma de 

fo rre s .
2.867.—D. Manuel C aparros Alvarez. 

Sin opción a los beneficios de la Ley 
fle 10 de Julio de 1885.

2.868.— D, Luis A. F ernández Gar
da.

2.869.—D. José Manuel Fernández 
Barcia.

2.870.—Doña M aría del P ila r  P eira  
Ayúcar.

2.S71.—D oña M aría de la  Soledad 
Coiayna y Encabo.
% 2.872.—Doña A n g e l a  F ernández 

áíéndez*
2.873.—Doña Carmen Sánchez H er

nández,
2.874.—D oña-M aría Rosario Resina 

Ruiz.
2.875.— D. José M. González López.
2.876.—D. M ariano H errero  Gon

zález.
2.877.— D. Juan Moleos P arro .
2.878.— D. Manuel Sánchez P odrí- 

.$pTe,z.
2.879.—Doña Joaqu ina de la T orre 

HBonzález.
2.880.—D. Dom ingo M acarro D uran.
f  I81.~~D. Antonio Gil Bragado.

2.882.—D. E steban Iglesias M artín 
de los Santos.

2.883.—D. Bartolom é Antón Gonzá
lez

2.884.— Doña M aría del Olvido de 
Cala Roméu.

2.885.—Doña M aría Luisa Solán Cris
tina.

2.886.—D. M arcelino Blanco H errán .
2.887.—D. José Sesto López.
2.888.— R etirado.
2.889.—D. José Muñoz M aldonado.
2.890.—Doña M aría de la E strella 

Cepas y López.
2.891.—D oña M aría de las M ercedes 

C arpintero  Moreno.
2.892.— D. Jaim e Serrano y F ern án 

dez.
2.893.—D. José Morales- Juan.
2.894.—D. Ramón Pontones Hidalgo,
2.895.—Doña Rosa A l e j a n d r e  y 

Agudo.
2.896.— Doña Rosalía Renes es Sa

na! ai ja.
2.897.— Doña M aría del Consuelo 

Raboso Nicolás.
2.898.—Doña M aría de las M ercedes 

Nieto y M ontero.
2.899.—D. F rancisco  Garrote Muñoz. 

Falta  firm a de la instancia .
2.900.—D oña M aría dei Carm en Chao 

Busto.
2.90L—D oña D olores Ignacia Má

gica.
2.902.— Doña F ilom ena Osorio Ca

rrasco .
2.903.—D oña Concepción Pérez San

cho. F alta justificante de pago de Jos 
derechos de exam en.

2.904o— D. E p iían io  Aguado Olías.
2.905.—D. Jesús Docio Castro.
2.906.—B.  Ignacio Castelao B ernár

dez.
2.907.—D. A ntonio Vázquez M iranda.
2.908.— Doña M aría de la P urifica

ción López Esteve.
2.909.—D. G r e g o r i o  Valenciano 

Blanco.
2,916.—D. Antonio Iglesias Perales.
2.911.—D, A lejandro del Alamo San

tam aría.
2.912.—Doña E lena Sáíz Sáez.
2.913.—Doña M anuela Iglesias Ro

dríguez. V
2.914.—D oña M aría Benito Mampel.
2.915.—B. F rancisco  López F ern án 

dez.
2.916.—D, Marcos Palom ares Gar

cía»
2.917.—Doña Inocencia L izana Co

nejo.
2.918.—D, F rancisco  González Mar

cial.
2.919.—Doña M aría . González Mar- 

cial
2.920.—D. Salvador Muñoz García. 

Falta certificado "m édico.
2.921.—R etirada.
2.922.— Doña M aría V ictoria López 

Ruiz.
2.923.—D eña Carm en O livar Amo

res,
2.924.—D, Juan Rodríguez Jurado .
2.925.—Doña P etra  V ictoria Valen

ciano Pérez.
2.926.—D. Rafael M orera G utiérrez.
2.927.—Doña M aría Camps Burón.
2.928.—Dona M aría Serres Margalef.
2.929.—Doña Josefa .Soriano Mateo.
2.930.—Doña Ana U rosa B arrio .
2.931.—Doña María Teresa Oses Ra

mírez.
2.932.—Doña Josefa López M adero,

2.933.—D. José M aría Toro y Are
na!.,

■2,934.— D. F rancisco  Pérez Valdel- 
vira.

2,935.—D. Antonio Grávalos Machín*
2.93'6.—Doña Carm en Risoto Marios* 

F a l ta . rein tegro  del tim bre en certifi
cado tiiié di co.

2.937.— D. Luis M artínez, González.
2.938.—D. F ederico  M artínez de Guz„ 

m án.
3.939.—Di f ia  M aría de la Consola

ción Lozano Rodríguez.
2.940.—-D. F idel V illarrab í Miñón.
2.941.—Doña N ativ idad  V illa rrab í 

Miñón.
2.942.— D. Aurelio Vázquez de la Ca

lle. F alta certificado de nacim iento.
2.943.—Doña Dolores Cabrera L inde.
2.944.—-Doña Concepción M o r  á n 

Sánchez.
2.945.— D. José M artínez Rogé!.
2.946.— D. Miguel Revilla A paricio. 

Falla toda la docum entación.
'2.947.— D. Antonio Castilla Pérez.
2.948,— D. Manuel Caballero Iriha- 

r re n ..
2.949,— D. A ntonio Rodríguez Al

gara.
2,950*—D oña E lv ira  H errero  Bem - 

tez. Falta  certificado de nacim iento .
2.951.— Doña Ana del Carm en Mu- 

máiz.
2.952.— D. José Pablo  C uberlorct 

Lucas.
2.953.— Doña M aría de los Dolores 

Sánchez de Rom Alcázar.
2.954.—Doña M aría de los Angeles 

Sánchez de Rom Alcázar.
2.955.—D. José 'M aría C arranza Cué.
2.956.— D. Jaim e Castillo Molina.
2.957.— Doña Rafaela Robles Gézar.
2.958.—D oña Josefa Robles Cézar*
2.959.— D. Santiago González R odrí

guez.
2.960.—D oña T eresa González Ro

dríguez.
2.961.—D. Benigno Cea y  Cea,
2.962.—D. Em ilio R odríguez de Alba 

El s o.
2 J6 3 .— D oña M aría Cabeza F ern án 

dez.
'2.964.—D. Aurelio G arcía Ruiz-Ca-

pillas.
2.965.—D. Antonio Díaz Meras.
2.968.—D oña Carm en Mora Alvarez*
2.907.— D. Ju lián  Alvaro Herna-nz.
2.968.—Doña M aría V icenta Buercn 

y Pérez.
2.969.—D. F rancisco  M urcia y Abad. 

Falta  com pletar rein tegro  del tim bre 
en certificado m édico.

2.97 0.—Doña H erm in ia N ati vi da d 
Sánchez G londris.

2.971.— Doña P ila r U ceda Gascón.
2.972.—D. Ram ón Blanco Dosanto*
2.973.—D. Vicente P asto r Marco.
2.974.—D. P edro  Peláez Belaunde. 

-Falta legalización del certificado de 
nacim iento.

2.975—ÍX F rancisco  M urcia Ju n 
quera.

2.976.—D. Manuel Núñez Vide.
2.977.—D oña E lena Ghíes Yúdice.
2.978.»— D oña M aría del Carm en 

Cristóbal H errero .
2.979.—Doña Zulim a H errero  Tesón,
2.980.—D. José M aría del Río Villa- 

rejo.
■ 2.981.—D. M ariano Mateos Chamo

rro .
2.982,—Doña P ila r Sánchez R iaño 

Zapata.
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2.983,—Doña M aría del P ila r  H ere
dero Gallego.

2.984.—D. Eugenio López Avila.
2.9-85.—Doña Jos oía Sánchez Navez.
2.986.— Doña M aría del Consuelo 

González Cham orro.
2.987.—Doña Consuelo Oriiz Pu-eyo.

■ 2,988.— Doña Casta .Calero Baldó.
2.989.—D oña M aría del Carmen P i

ca tosí e Oro clea.
2.990.—Doña Isabel M artín Gutié

rrez.
2.991.— D. Ganden d o  Marcos In 

fante.
2.992.— D. A rturo Agusto M artín

López.
2993.— I). Manuel Cuenca Lanciego.
2994.— D. Rafael de S ierra García.
2.995, — D. G erardo Rojo H ernán

dez.
2996.—D. L eandro  José María T a

layera P iqueras.
.'2997 .—Doña Angeles .Blasco Tala- 

vera,
2 r  —Doña María Maíz y- Aibizii. 

• 2 9 —D. Ángel Alarma Robles.
3 0 0 —D. Alfonso Sarabia L idon.

(ContinuaráJ

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

PATRONATO LOCAL BE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE GRANADA

P ara  la debida organización de las 
enseñanzas de la Escuela Elem ental de 
T rabajo de G ranada, se anunc ia  a 
concurso de m éritos y exam en de ap
titudes, la  provisión de las plazas de 
M aestro ' de Taller del m encionado 
Centro, con sujeción a las p resc rip c io 
nes legales en vigor y a las siguientes 
b a se s :

1.a Las plazas objeto de este con
curso son:

Un Maestro de taller de M ecánica.
Giro de ídem  de H erre ría  y Meta

lurgia.
Otro de ídem  de Construcción.
Olí ‘O ídem  de C arp in tería , E banis

te ría  y Talla.
Otro de ídem  de Industrias de la 

Mujer.
2.a Estas plazas se p roveerán  me

diante concurso de m éritos y exam en 
de aptitudes, en la form a que p rev ie
nen las disposiciones vigentes.

3.a P ara  las dos p rim eras de las 
plazas señaladas se estim arán  m éritos 
p referen tes los de ser P erito  o Técni
co In d u stria l y certificado de Maestro 
Industria l, expedido po r una Escuela 
de Trabajo, y p a ra  todos ellos acred i
ta r servicios efectuados en las ense
ñanzas objeto de este concurso, y en 
todo caso ser obrero especializado en 
los trabajos de taller, propios de este 
cargo.

4.a La retribuc ión  anual*, de cada 
una de éstas plazas será de 1.500 pe
setas, pagaderas con cargo a los fon
dos del P atronato  local de Form ación 
P rofesional de Granada, y  los nom 
bram ientos expedidos po r la Superio
r id ad  tend rán  el ca rácter tem poral se
ñalado en el artícu lo  29 del lib ro  I del 
vigente E sta tu to  de Form ación P ro fe
sional.

-5.a L a s  obligaciones correspon
dientes a estos cargos son las p recep 
tuadas en la Carta fundacional y dis
posiciones de ca rácter general* de

biendo desarro llar una labor docente 
de basta diez y ocho horas sem anales, 
d istribu idas según lo requ ieran  las ne
cesidades de la Escuela,

6.a Los asp iran tes a estas plazas 
deberán p resen tar certificación de na
cim iento, acred itando  ser español y 
m ayor de vein tiún  años; certificado 
negativo de antecedentes penales; cer
tificado m édico de no padecer enfer
m edad  contagiosa y docum entos jus
tificativos de los títulos y m éritos que 
aleguen.

7.a Las solicitudes, d irig idas al 
P residen te  del P atronato  y acom pa
ñadas de los docum entos referidos, se 
p resen tarán  en la S ecretaría de la P re 
sidencia de la D iputación p r o v i n c i a l  
de G ranada (P residencia del P a tro n a
to), en el plazo de tre in ta  días, c o n t a 
dos desde el siguiente a  l á - p u b l i c a 
c i ó n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id . -

8.a Los asp iran tes deberán p resen 
tar, en unión de la docum entación re
ferida, una M emoria de carácter pe
dagógico y un índ ice  o program a de 
trabajos de la especialidad objeto del 
concurso que, a su juicio, deban des
a rro lla r los alum nos en las p rác ticas 
de taller.

3.a El examen de ap titud  consisti
rá  en un ejercicio de ca rác ter p rác 
tico ejecutado por el concursante en 
el tiem po y form a que el T ribunal 
acuerde.

Los Tribunales que han de. juzgar, 
este concurso se compondrán del mo
do siguiente:

1.— Tribunal para la plaza de Maestro 
de taller de Mecánica.

P residen te, D. V irgilio Castilla Car
m ena, P residen te del Patronato . Voca
les: D, José Joaquín  Ruiz Rivas, In s
pec to r p rov incia l del T rabajo, y clon 
E duardo  Lozano M onreal, D irector de 
la Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos y Vocal del P atronato .

2.—-Tribunal para la plaza de Maestro
de taller de H errería y  Metalurgia.
P residen te, D. Virgilio Castilla Car- 

m ona, P residen te  del Patronato . Vo
cales: D. E duardo  Lozano M onreal, 
D irec to r de la Escuela de Artes y Ofi
cios y Vocal del P atronato , y D. Ma
nuel L. de Guevara.

3.— T ribu m l para la plaza de Maestro 
de táller de Construccióni.

P residen te , D. Virgilio Castilla Car- 
m ona, P residen te  del P atronato . Vo
cales: D. José Joaquín  Ruiz Rivas, 
In spec to r p rov inc ia l del T rabajo y 
Vocal del P atronato , y D. Cristóbal 
López Mezquita, Vocal del P atronato.

A.— Tribunal para la plaza de Maestro
de taller de Carpiniería, Ebanistería  

■ y  Talla .
P residen te , D. Virgilio Castilla Car- 

m ona, P residen te  del P atronato . Vo
cales: D. R icardo Agrasot, C atedráti
co de la Escuela de Artes y Oficios, y 
D. Antonio Gallego Burín, Catedrático 
de U niversidad  3 Secretario  del Pa
tronato.
5.— Tribunal para ¡a plaza de Maestro

de taller de Industrias de ¡a mujer ,
Presiden te, D. V irgilio Castilla Car- 

m ona, P residen te  del Patronato , Vo

cales : D. Ricardo Agrasot, Profesor 
la Escuela de Artes y Oficios, y doiüj 
Antonio Gallego Burín, Catedrático d$ 
Universidad y Secretario del Pairo* 
nato. i

Granada, 27 de Mayo de 1933.—E l 
Presidente, Virgilio Castilla.—El Se4 
cretario accidental, Daniel Ferbal. —4 
Aprobado, el Director general, José¡ 
Cebada.

Para la debida organización de laá 
enseñanzas de la Escuela elemental dá 
Trabajo de Granada, se anuncia a con* c 
curso de méritos y examen de aptitü- 
des la provisión de las plazas de Au
xiliares del mencionado Centro, cbn su-j 
jeción a las prescripciones legales eúj 
vigor y a las siguientes bases:

1.a Las plazas objeto de este con-’ 
curso son las siguientes: j

Una de Auxiliar de Matemáticas, FU  
sica, Química e Higiene.

Una de ídem de Geografía, Historia,' 
Gramática, Economía y Legislación inJ 
dustrial. G

Una de ídem de Dibujo industrial y¡ 
de Aplicación de Artes industriales.

2.a Estas plazas se proveerán me* 
diante concurso de méritos y examen 
de aptitudes en la forma que previe
nen las disposiciones vigentes.

3.a Los solicitantes de estas plazas) 
deberán hallarse en posesión de un tU 
tulo académico en armonía con las en<j 
señanzas del cargo a que aspiren. \

En la resolución del concurso se coní 
sid&rarán méritos preferentes:

a) La superioridad de grado aca-t 
démico. . r

b) Las publicaciones relacionada^ 
con las enseñanzas que se soliciten; .jfy

c) La labor pedagógica o cultural' 
que en relación con la materia solicita
da haya realizado el concursante.

4.a La remuneración de cada una de1 
estas plazas de Auxiliar será de 1.000 
pesetas anuales, pagaderas con cargo a! 
los fondos del Patronato local de For
mación profesional de Granada, y  los 
nombramientos expedidos por la Supe-* 
¡rioridad tendrán el carácter temporal^ 
señalado en el artículo 29 del libro I  
del vigente Estatuto de Formación pro
fesional.

5.a Los aspirantes deberán presentarj 
certificación de nacimiento, acreditan
do ser español y mayor de veintiún 
años; certificado negativo de antece
dentes Penales; certificado médico de 
no padecer enfermedad contagiosa y 
certificaciones justificativas de los tí-* 
fulos y méritos que aleguen. ,

 ̂6.a las solicitudes dirigidas al Pre
sidente del Patronato, acompañadas de 
los documentos referidos, se presenta
rán en la Secretaría de la Presidencia 
de la Diputación provincial de Granada 
(Presidencia del Patronato), en el plazoj 
de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación de es te? 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

7.a Todos los concursantes deberán 
acom pañar a sus instancias una Memo- ' 
i la de carácter pedagógico, en la qu& 
expondrán la extensión, desarrollo y 
orientación de la enseñanza de Ja ma
teria solicitada, a s í  como un programa 
de la misma.

8.a Las pruebas de aptitud a que los' 
concursantes deberán someterse ante el 
Tribunal designado, consistirán en laá 
exposición razonada de la memoria an-
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b s  dicha y explicación de una lección 
fie su propio programa, elegida de en- 
iré tres sacadas a la suerte con prepa
ración de tres horas, Los aspirantes a 
Ja. plaza de Auxiliar de Dibujo realiza
rán, además, un ejercicio práctico de
terminado por el T ribunal en el mismo 
froto del examen.
, 9.a Los Tribunales que juzgarán los 
fcnéritos de los concursantes y ante los 
¡que se efectuarán las pruebas de apti
tud, serán los siguientes:

¡¡Tribunal para la plaza de Auxiliar de 
1 Matemáticas, Física, Química e Hi

giene.

í Presidente, D. José Alvarez de Cien- 
,Juegos, Director de la Escuela y Cate
drático de Universidad.

Vocales: D. Eduardo Lozano Monreal, 
Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios y Vocal del Patronato; D. José 
Joaquín Ruiz Rivas, Inspector provin
cial del Trabajo y Vocal del Patronato; 
D. Francisco Gómez Román, Vicepresi
dente del Patronato y Catedrático de 
Universidad, y D. José María Clavera, 
Catedrático de Universidad.

V
'¡'¡Tribunal para la plaza de Auxiliar de 

Geografía, Historia, Gramática, Eco
nomía y Legislación industrial.

Presidente, D. José Alvarez de Cien- 
fuegos, Director de la Escuela de Tra
bajo y Vocal del Patronato.

Vocales: D. Antonio Gallego Burín, 
Catedrático de Universidad y Secreta
d o  del Patronato; D. Daniel Ferbal, Ca
tedrático del Instituto y Vocal del Pa- 
itronato; D. Francisco Gómez Román, 
profesor de Universidad y Vicepresi
dente del Patronato, y D. Rafael Mom 
fes Díaz, Catedrático del Instituto,

*
\

'Tribunal para la plaza de Auxiliar de 
5 Dibujo Industrial.
Ir '

Presidente, D. José Alvarez de Cien- 
®&egos, Director de la Escuela y Vocal 
éel Patronato.

Vocales: D. Antonio Gallego Burín, 
Secretario del Patronato; D. José Joa- 
jguín Ruiz Rivas, Inspector provincial 
¡del Trabajo y Vocal del Patronato; don 
'¡Eduardo Lozano Monreal, Director de 
Üa Escuela de Artes y Oficios y Vocal

{el Patronato; D. Ricardo Agrasot, 
'rofesor de la Escuela de Artes y Ofi

cios, y D. Cristóbal López Mezquita, Vo- 
rai del Patronato.

u Granada, 27 de Mayo de 1933.— El 
/.residente, Virgilio Castilla. —  El Se- 
irétario accidental, Daniel Ferbal.;—• 
mprobado, el Director general. José 
íebada.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE- 
SIONAL DE LOGROÑO

Hallándose vacante en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Logroño va
rias plazas de Prensores con destino 
a las enseñanzas que constituyen la 
formación de Giimaies y Maestros in
dustríales, se anuncia la provisión de 
las mismas mediante concurso libre de 
méritos y examen de aptitudes, con 
sujeción a las siguientes bases

1.a Las plazas de Profesores que 
han de proveerse son las siguientes ;

a) Un Profesor de Matemáticas ele
mentales con seis horas semanales de 
clase oral y una gratificación de 2,000 
pesetas anuales.

b) Un Profesor de Nociones de 
Máquinas y Motores con tres horas se
manales de clase oral y una gratifica
ción de 1.000 pesetas anuales.

c) Un Profesor de Dibujo Indus
trial con doce horas 'semanales de cia
se y 3.000 pesetas de gratificación 
anual,

2.a Las solicitudes deben presen
tarse en el domicilio del Patronato 
Local de Formación Proíesionab de 
Logroño (Escuela Superior de Trabajo) 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no admi
tiéndose documento alguno transcu
rrido que sea dicho plazo.

3.a Los solicitantes acompañarán 
a sus instancias: una Memoria de ca
rácter pedagógico en la que expon
drán la extensión, desarrollo y orien
tación que entiendan debe imprimir
se a la explicación y prácticas de las 
disciplinas a que aspiren; el corres
pondiente programa y los justificantes 
del título necesario que les capacite 
para el desempeño del cargo y los de 
los méritos que aleguen.

Los que pertenezcan al Profesorado 
de Centros oficiales de enseñanza su
plirán estos últimos documentos con 
hojas de servicios. Los que no perte
nezcan al Profesorado oficial presen
tarán, además, partida de nacimiento, 
certificación negativa de antecedentes 
penales y certificado médico acredi
tando aptitud física para el cargo.

4.a Las designaciones para el des
empeño de cualquiera de estos cargos 
tendrán el carácter prevenido en el 
Estatuto vigente de Formación Profe
sional y Real orden de 27 de Diciem
bre de 1929.

5.a Todos los aspirantes serán so- 
mettidos a pruebas de aptitud profe
sional, que serán iguales para todos, 
de acuerdo con lo prevenido en las 
Ordenes ministeriales de 20 de Julio 
de 1929 y 30 de Septiembre de 1932, y 
se tendrán en cuenta la* rvuo£a«uwx^w 
legales* ' r / | ;

Las pruebas consistirán en explicar 
el alcance de cualquier punto de la 
Memoria y en explicar una ficción  del 
programa presentado por el mismo 
opositor, a eiección del Tribunal, y en 
realizar el trabajo práctico que pro
ponga éste en el misino aero fiel exa
men.

6.a Los Tribunales estarán com
puestos por los siguientes Jaeces:,

Grupo a).— Matemáticas elementales.

Presidente, D. Octavio Viñas lleras, 
Vocal del Patronato y Profesor nume
rario de la Escuela Superior de Tra
bajo.

Vocales: D. Benigno Marroyo Gago, 
Catedrático de Matemáticas y Director 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza; D. Estanislao López Romero, 
Vocal del Patronato e Ingeniero In
dustrial.

Vocal suplente, D. Florencio Martí
nez del Pueyo, Profesor auxiliar de la 
Escuela Superior de Trabajo.

Grupo b ).— Nociones de Máquinas u 
Motores.

Presidente, D. Félix Gómez Escolar, 
Presidente del Patronato e Ingeniero 
Industrial.

Vocales: D. Nazario de Bustinduy y 
Bolinagá, Vicepresidente del Patrona
to y Profesor numerario de la Escuela 
Superior de Trabajo; D. Estanislao 
López Romero, Vocal del Patronato e 
Ingeniero Industrial.

Vocal suplente, D. Onofre G. Men- 
diola Ruiz, Vocal del Patronato y Pro
fesor numerario de la Escuela Supe
rior de Trabajo.

Grupo c).— Dibujo Industrial

Presidente, D. Félix Gómez Escolar, 
Presidente del Patronato e Ingeniero 
Industrial.

Vocales: D. Nazario de Bustinduy y 
Bolinaga, Vicepresidente del Patrona- 
tto y Profesor numerario de la Escue
la Superior de Trabajo; D. Mauro Or- 
tiz de Urbina, Catedrático de Dibujo 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza.

Vocal suplente, D. Octavio Viñas 
Heras, Vocal del Patronato y Profesor 
numerario de la Escuela Superior de 
Trabajo.

Logroño, 31 de Mayo de 1933.—-El 
Presidente del Patronato, Félix Gómez 
Escolar.— El Secretario, Heraclio Gar
cía.— Aprobado, el Director general, 
José Cebada.


